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DIRECCION-ADMINISTRACION:
C alle de l Carmeíi, núm . 29, entresuelo» 

T elélono núm . 25-49

TB H TA  BB  EJEMPLARES^ 
M inisterio  do la  G obom ación, p lan ta  baj^i 

Núm oro suelto» 0,59

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto prohibiendo las cortas a 

iiec'lu) en los montes, sotos y alame-- 
das de propiedad particular, pobla
dos de árboles conocidos con los 
nombres vulgares que se indican.— 
Faginas 1067 y  1068.

Otro autorizando a la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao para que con
cierte directamente con la Cámara 
do Comercio de referida población 
la adquisición de cuatro grúas de 
Ir es toneladas, y  una de diez tone
ladas, instaladas por dicha Cámara 
en el muelle de üribitarte, de dicha 
capital,— Páginas 1068 y  1069.

Otro autorizando al Subsecretario del 
'Ministerio de la Gobernación para 
que convoque a subasta pública a 
fin  de contratar el suministro de 
sellos de acero, bronce y  cauchot 
morteros de hierro, agujetas de 
acero, tenazas para precintar, tam - 
pones y  rótulos de hierfb esmaltado 
que  ̂ e í  Estado necesite para el ser^ 
vicio de Correos, por plazo de cita- 
ira años,— Página 1069.

Otro concediendo honores de Jefe Su
perior de Administración civil, li
bres de todo gasto, a D, Salvador 
Higueras Sabater, Jefe de Adm inis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general dé Administración de la Ha
cienda pública, en situación de ju 
bilado.— Página 1069.

Otro concediedo la libertad condicio
nal a los penados de la Prisión Cerí- 
tval de Figueras Juan Font Olivert 
'Vicente Marti Gimeno y  Sinesio 
Moltó Abellán.— Página 1069.

Otro disponiendo que D. Cándido Ja- 
■ ques Aguado cese el día 6 del actual 

en el cargo de Jefe de Adm inistra- 
'{eión de tercera clase del Ministerio 
^e  la Gobernación, declarándole ju 
bilado y concediéndole al propio

tiempo honores de Jefe superior de 
Administración civil, Ubres de gas-. 
tos.—Página 1069.

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminost 
Canales y  Puertos a D, José Rodrí
guez Spiteri-— Páginas 1069 y  1070.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D, Enrique  
González Grande y  Silva y  D, José 
C lem ente XJcelay ‘e Isasi. — Página

— 1970.---------
Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 

segunda claSe del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos a 2). Antonio 
Alvarez Redondo,— Página 1070.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos a D. Emilio  
Martínez y Sánchez Gijón. — Pági
na 1070.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos a D. Antonio 
Pírez Niíñez,— Página 1070.

Otro exceptuando de la rescisión estar-- 
blecida por el Real decreto de 7 de 
noviembre de 1923 para las óbras 
con derecho a revisión de precios 
en que el contratista no haya renun
ciado ese derecho para continuarlas, 
las que comprende la contrata de las 
de Saneamiento del subsuelo de Ma
drid* que realiza el Ayuntamiento  
con subvención del Estado— Pági
na 1070.

Real orden relativa a la constitución 
de los Tribunales provinciales de lo 
Contencioso-Administrativo, — Pági-^ 
ñas 1070 y  1071,

Otra desestimando nistanciás de loS 
Repartidores de Telégrafos Emilio  
Valls Tataviarte, Juan Díaz Gonzá
lez y  Manuel Pont Micó, en los que 
solicilán se les incluya en el escala^ 
fón general de Porteros de los Mi
nisterios civiles, y  disponiendo que 
por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación no se cursen las 
peticiones análogas, para evitar in-> 
titiles tramitaciones— Página 1071.

Otra ídem id. de los Porleros primeros

afectos al Ministerio de Hacieiidá 
Casimiro Arias y Pablo Navas, pi-. 
diendo quede sin efecto el ascenso 
del Portero mayor del Ministerio de, 
Trabajo Ricardo Yaídegrama.—Pá-. 
gina 1071.

Oirá, circular, dispo)iiendo tengan va
lidez hasfta el día 31 de Diciembre 
de 1925 todas las licencias expedidás¡ 
por las oficinas de Telégrafos para 
ínsíalación de estaciones radioeléc- 
tricas receptoras durante el presente 
año,— Página 1072.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

jOracia y  Justicia*

Real orden jubilando a D. Saturnino  
Losada Bretos, Jefe de la Prisión  
de Dar oca.— Página 1072.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Pf{-i 
siones a D. Manuel Hueso Argente, 
Oficial de lo, Prisiójn de Montalbán, 
destinándole a la de Aliaga,—Pá-̂ . 
gina 1072.

Otra aceptando la renuncia al ascenso, 
presdntada por D, Juan Torres ü /a r - ■ 
tinez, electo Jefe de segunda clasé 
de la Prisión do Archidana, y  diSM, 
poniendo contmiie prestando sertH^ 
d o  como Oficial de la Prisión iéi 
Casas-Ibáñez.— Página 1072.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe ', 
de Prisión de segunda clase del- 
Cuerpo de Prisiones a D. Máximo ; 
Tejedor Alonso. Oficial de la de 
Nava del Rey, destinándole a la de '■ 
Caravaca.— Página 1072,

Otra prorrogando por un mes la licen- i 
ChT, que por enfermo se encuentra 
disfrutando D, Manuel López Alar- 
cón. Registrador de la Propiedad de 
Villadiego.— Página 1072.

Otra trasladando a la plaza de Tenien^ 
ie fiscal de la Audiencia de San 
basíián a D, Juan Iribas Casas, AOo-» 
gado fiscal de la de Burgos.—Pdgi-, 
na 1072.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Lérida a D, José Mü7ím  
Martin Clavcría, Juez de piHiner^
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i instancia de San Roque.— Página 
■ 1072.
^íra. ncnubrando para la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Bur-- 
(JOS a D. José Pérez y Pérez, Juez de 
priTiicra instancia de Teruel.—-Pá
ginas á078.

^ tra  promoviendo al Juzgado de pri- 
m.era,^..ms:kincra ^de JnSn a T). Jasé  
Vó.zquez Gómez, Juez de giriniera 
instancia de Amcena^— Págma 1073. 

'pira idern al Juzgado de primera ins- 
iancia de Teruel a D. Miguel Car- 
bailo de las Casas, Juez d,e primera 
instancia de San Felíu de TJobregat. 
Página 1073.

)Oíra Ídem ai Piizgado xle primera ins
tancia del distrito del IvMüuto., de 

• Pm  Coruüa, a D. Luis Felipe Mena 
nj Pérez, Juez ele primera instancia 
de Mulcí.— Página 1073. 

i)tra ídem cd Jmzgado ule primera ins
tancia de San Roque a D, Amstonio  ̂
Baiz López, Juez de primera ins
tancia de Vélez - Málaaa— Página 

 ̂ 1073. ■ '
^.tra trasladado ál Juzgado de pri

mera instancia áe Araocnaca P. Fei^ 
rmnéo Conde Eidaígo, J-mez •de pri-  
mv&ra -mstcmcia de PazaPla de la  Sie- 
F m .—Página 1073.

Oíva ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Som Felíu ' de Llobregat a ■ 
iO. Francisco AurnateU Tusque'L 
Juez dce 'primera mstcmoia de 'Gcm- 
desa:--~Pégf:ma 1073.

idcm Fl Juzgado áe pvinieo^a ins- 
tm c iu  de Medina del 'Cmnpo a don 
José Aianagpdo Pamdo de Andrade 
y Sánchez, Juez de primera instrm- 
ciei de IMnares.--A:ágina ií)JS.

^ütra nonihrando pama el Juzgado de [ 
primera instancia de Cazcdla de la 
Bierra a D. José Ogando BtoUe, ex
cedente de nlicha categoría,—Pági
nas 1073 y  1074.

'pitra Idem para el Juzgado de prhnera 
■ instancia áe Linares a B. Manuel 

 ̂ PiOan Tenreiro, excedente fozoso de 
álcha categoría.—Página 1074.

'Otra trasladado -al Ittzgado déf pri- ; 
snera instancia de 'Gandesa a don 
Manuel Bernabé Vicente, Juez de 
prnnera instancia de Granóllers,,

: electo.— Págma 1074.'
Vira nombrcmdo p'ivni el Juzgado de 

primera instanc'ía de Muía a don 
Guillermo Navarro Pola, execeden- 

■■ te de dicha categoría.—Páaína 1074. 
^ r a  ídem  para el Juzgado dé prim e- , 
■ va instancia de Yélez-Málaga a don 

Federico Fnfuto y  Ferrán, exceden- 
< te de dicha categgria—Página  1074. 
f tra  ídem  para el Juzgado de prim e- 
' ira instancia de Granollers a, D. José 

"IJomenecIi Mcirim, esmedente forzo^ 
i so de dicha categoría.— Página IG'74. 
Stra trasladado al Juzgado de p ri-  
--Tiara instancia de Solsona a D o ^a -  

frie l Espinar y de Terri, Juez d e ,

primera instancia áe CasteUote.—‘ 
Página 1074.

Otra nombrando para el Juzgado de
■ primera instancia de Castellote a 

D. Pablo Gmillén y  Guillén, ASjñ- 
rante a la JudicfXtura y al Ministe- 
rls fiscal con el número 111 de la 
escala dgí Cuerpo.—Página 1074.

Real orden trasladando Real decreto 
pox el que se nombra Jefe de Adm i
nistración de tercera clase cíe Co
méeos a D. Francisco Rivas Cabo; y  
disponiendo que la posesión se le 
acredite con la antigüedad del día 
primero dei mes actual. — Págüuts 
1074 y 1075.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
'Vigilancia en la provincia de Cór
doba a D. Antonio Trivvño Paloma
res, que es Aspirante de primera en 
la misma.— Página 1075.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
clel-Cuerpo ele Vigilancia-en la pro
vincia de Sevilla a D, Antonio Pa
redes Rodríguez, que es Aspirante 
de scrmnda en la misma. — Pági
na 1075. ,

líis^rucción púMka y  Bellas i^xtes
Recd' orden concediendo cinco dias de 

permiso para que puedan permane
cer fuera de su residencia oficial 
los Inspectores de Primera enseñan-

' za que han estado siguiendo el cur- 
So de perfeccionamiento xle educa- ' 
ción física ■ organizado _ eii Toledo \ 
clelJAh^AnMeMVmriembre MlPtrno.—

'P ó fj ín a ió l^ .

Fotaanta,
Real orden disponiendo que' dxirante 

el viaje oficial a Sevilla del Subse
cretario de este Ministerio,- se en- 
cargue D. cAntouio Faquinéta, 'Siib- [ 
director de Obras públicas, del des- 
¡mcho ordiria.rio de los ysuníús de 
este Departamento niinisterial. 
Página 1075. ■

CBísencie -e Indtt-^ria,
Real-orden concediendo a D. Juan Ma

nuel de da Blanca González el re in 
greso como excedente voluntario en 
la categoría de Auxiliares de segun
da clase de este MmiSterio.—Bági- 
na 1075.

A aim nfetradSíi c e n t a i
•DEPfflTÁMENTOS MIMSTERIAI.ES
Ma r in a .—^Gaja Central ele Crédito Ma

rítimo.—Convocando nuevo conctn^ 
so para la reducción de i r  es carHlícrs 
destinadas a servir de libros de tex
to en las enseñanzas establecidas en 
los Pósitos sometidos a la inspección 
de esta in stituc ión ,-^P áyina  iG7‘5.

Gobkrnaciün. — Dirección general de 
Adminislración.—Oposiciones a, in-.; 
greso en la segunda de le.s caiego-»; 
r ía s  (Jel Cuerpo de Secretarios do; 
Ayuntamiento.—Disponiendo se pu-: 
blique en este periódico oficial el 
programa de teínas que ha de servir, 
de base al segundo ejercicio de las, 
referidas oposmones.-~Página 1076.- 

Programa de t':nia^ para el segundó 
ejercicio de las oposiciones anteé 
mencioíiadas ̂ P á g in a  1076.

Dirección general de Sanidad.—Aero-; 
gando lâ , plazas que se indican d 
las anunciadas en la convocaíorict 
inserta en la Gaceta del 18 de No^ 
riem bre últim o para proveer pov̂  
oposición cargos técnicos- de Brigán 
das sanitarias provinciales, — Pági-^ 
na 1079.

ÍNSTRUGCiÓN PÚBLICA. —  D irección  :ge-: . 
n e ra l de P r im e ra  enseñanza .—7dda-5 
ciones de las Maestras que hañ 
remitido a este Ministerio S'ns ins-\ 
tandas solicitando examen de Id 
Me-inoría a que se refiere el apaUF 
tuda id  d¡e la Real orden de 9 del 
pasado mes, pora tomar parte ení 
las oposiciones restringidas, segilú 
el articulo 4.° del Estatuto vigente^ 
Segundo grupo. Sueldos, 5.000, 4.00QÍ 
y  3.5'QiO pjesetor.—Página 1079. :

F omento .— D irecc ión  g en e ra l de Obrasl j 
pú b lieas .— G onsiruccíón  de -carrete-:' 
W s .— Adjudicando defvnlstivamcnté, 
a D. Pedro Barnbd la subaPia de las] 
obras de reparación .de las de fáhrU.
■ ca de los kilómetros 4 al 2.5 de Id 
■cam e.tera de -Sevilla a Villanuínrí^ ■ 
que.'—Página i  OSO.

ÁNExO 1 — Bolsa.— Subastas-— ̂A o-;
MINISTÍLVCIÓN ,-PR.QVÍNGIAL. — ÁDMI-: 
KRCrRACIÓN MUNICIPAL. —, A. NUNCIOS'
BE PR.EVJO paGo DE Fi-icmzas Motvi-^ 
oes clel Valle de Lecrin; Sociedad ■ 
úooperativd Azucarera de Adra; JA 
Papelera Española; Eompañia de 
explotación de los Ferrocarriles dé 
Madrid..a Cdceres y Portugal y det 
Geste (Le Espmña; Sociedad Eléctri-^. 
ca Bíalngueña; Sociedad Mujlague'ñá, 
d e ' 'Tranvias; Sociedad Jlidroeléctri-. 
ca del Chorro, y Gobierno civil de Id. 
provincia de ‘Canarias.

■Anexo 2 .° — Edictos. —' Guadp.ob es-; 
tad ís tig o s de l a

PptE.STPEN.GIA DEI. GOBIERNO.—F-?CCda-’V ,
fon general provisional del Cuerpó-, |
de Por levos civiles., totalizado en i
de Junio del corriente añO’ )

Hacienda. — DireíCción general de lal 
Deuda y Clases pasivas.—Rectifícap 
ción a álxgunns errores de copia cA  
las relaciones de créditos remiCdü^^. 
para su clasificación por diferentes] 
organismos liquidadores y  puhlicoPg 
dos en la Gaceta de Madrid. i 

■Anexo - 3 —-Tribunal Supremo.—Bal 
de lo Civil.—nF'ma^ -del pliego 7 
principio (lél 8 .,
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PARTE OFICIAL

S. 'M. :ei 'Rey Eton :?AÍfQíiso ?XITI ; 
:(:q. BAg;)/S, M, i a Reina Doria 
Tía íEiigenia, 'S, A, -R. el PTÍacipe -Re y 
Asiliiri.as e Infantes y dem ás'personas  ̂
(le la Augusta Real Familia, •continúan 

.sin onvedad en su importante salud,^ ■

DEL DIRECTORIO 
.. i í L I I ñ l  ■ '

■EXPOSICION
SEÑOR: La difusión que en estos, 

li]timos tiempos da ténido la dootrina 
■forestal y'eltconveneimiento 'que ee h-a y 
ido adquiriendo de que gran parte del 
tcrrilordo español es'impTopla para el ' 
cultivo agrario permanente, y que por ; 
lo tanto h-a de quedar yerma si no 'se  ̂
cubre de monte o pastisai, bnn creado 
un estado de opinión favorable a  ’la 
defensa 'del arbolado y a' la obra de 
da repoblación forestal, no sólo por su 
ReneRcicea influencia on el régimen 
de las aguas, la aalubridad pública y 
la climatología deLpaís, sino latiíbión 
para impedir que sigamos Asiendo trn- 
l>utario3 del extranjero , do maderas 
(que nuestro suelo puede proporcionar.

Es indudable que eltendiéndóse 
•nuestra zona forestal por una super- 
floie de más de veinte milloneis de 
liectáreas y suimando sólo el área de 
los montes públicos 6;80L.725 iiectá- 
rea-s, la coauplcta solución de este 'p ro 
blema nacional exige que el  ̂Estado 
ejerza intervención en fes ■predios' fo- 
restales de propiedad particular, imi- 
'poniéndoles, en bien del interés p ú 
blico, justificadas limitaciones,

fso es nuevo el estable cimiento de 
este principio en nuestra legislación. 
La ley de Conservación de 'Montes y 

• Kepobiación forestal de 24 de Junio 
de 190d y la de 'Defensa de bosques 
de 2Á de Julio de dfllB.AaooinetiGron 
este problema; pero ninguna de las 
■dos consiguió r-eisolverlo definitiva
mente, lo que liay que atribuir a que 
;la prim era requiere La previa deter
minación de :1a zona do rnontes pro
tectores y Lía m;áS' en los estímulos 
que. ofrece al interés particuiar que 
.a la nficacia -del .•mand.a.to imperativo 
:y a-que Ja segunda tuvo lim itada su 
vigencia :y no doitó a la  Administración 
■de los medios necesarios :p'ara liaGorla 
cuniiplir, si bien es justo reconocer 
que puso freno a la codicia excitada 
por los altos aprecios' que durante la 
guerra europea alcanzaron los próduC” 
tos •forestales.

Preciso es re.coger Las provecbosas 
enseñanzas que estos ,precedentes -en- 
xcierran, y  dejando que la acción del 
tiemipo vaya estimúlando a  los partid 
ciliares a  .acogerse a los beneficios de 
ia  .ley de ; Gonservaoión de montes y 
Repoblación forestaíl, lim itarse en el 
moaniento presente a impedir las talas 
,y descuajes .-©n la propiedad L.orestal 
privada y a :estimular su repoblación, 
con lo que no sólo.ee .atenderá ni in
terés público, sino también â da b u e 
na Goriservación de esta misma .pro
piedad en provecho de sus propios 
dueños, y se respetará el indiscutible 
derecho que éstos tienen .a -apro-ve- 
xli ar lo s . p r o diic to s qu e rae i o nail mant e 
Ies pueda proporcionar.

Giertamente que con las prescrip- 
cdones del ;presente Real decreto no 
puede considerarse resuelto desde boy 
para si.en\ore el problema; pero  el Go
bierno no puede olvidar que .no .es 
fácil transform ar bruscamente loe há
bitos de un país pasando de una com
pleta libertad a un,a rigurosa restric- 
C'.ión, y  que no conviene al prestigio 
del Poder público imponer otras óbli- 
gaciones c-ue aquellas que puedan ha
cerse cum plir con facilidad. Prohibi
ciones c oneret as y redúcidas á  su ex
presión más sencilla, con la obligación 
de denunciar a ios que las infrinjan, 
impuesta a las autoridades, locales que 
necesariamente han de conocerlas por 
la publicidad que tienen siempre en 
tocio término municipal los trabqjos 
de corta y extroxción de Los pro'duc'los 
forestales, pueden resultr^r m ás efiea- 
c‘és pue una obra com.pleta ‘que reque
riría  un personal de vigilancia de cpie 
se carece y una intensidad adm inis- 
trafiva incompatible con los elementos 
de que disponen los Distritos fores
tales.

E stas concretas y reducidas pro
hibiciones, exigidas p o r  la im posibi
lidad de que la A dm inistración r e 
conozca en todos 'los casos los p re 
dios de propiedad p articu la r p a ra  
d eterm inar las cortas que en ellos 
puedan hacerse , ha  ̂ de tener una 
excepción p a ra  los que están suje
to s  •al rég.imen de ordenación, que 
son los -001100.3 en que sus dueños 
tienen 'g a ran tía  de que Los aprove- 
''chamien.tos se a ju stan  a La re.nta en 
•especie.

De todos modos sé facilita a los 
dueño-s de montes, para  La mejor de
fen sa  de sus intereses, el medio dé 
■quo cuando estim en que las reglas 
fijadas no Ies perm i ten iisar 1 a y er- 
dadora ren ta  del monte, acudan a la 
•Administración para  que, previo un 
estudio de cada uno de estos casos,

pueclán aü to fizárL a  corta de m aydí 
.númerns de árboles. •

íEspena el Presidente que susorir 
he q jue 'el presente Réal decreto da-: 
rá  .satisfacción al noble anhelo de 
La opinión pública, de que -se impi-: 
•da la destrucción del arbolado en 
España y - que su  eficaz cum plim ien
to irá  preparando favorable ;acogí-: 
da a otras disposiciones que asegu-: 
ren m ás 'adelante no sólo la buena 
G on s erva ció n d e 1 a ? p rop i edad Lo r es- 
ta l p rivada, sino tam bién su com-; 
[pleta repoblación,.

Fundado , en Las precedentes coa-j 
sideraciones, el Presidente in terina’ 
del D irectorio M ilitar, de acuerda 
con éste, tiene el honor de someteil 
n  1 a aprobaci ón d e V. M. el s igu len
te proyecto de deereto.

Madidd, 3 de Diciembre de 192.4^

BEÑOR:
A L. H. ’P. de T. M.,

A n to n io  Lía g a z  y  pE uSe

•■ : ^REAE. .DEIGRED0 ■ ••

A propuesta del 'Presiderite ihfa-: 
fino del D iréctorio M ilitar, y dé' 
ácu'erdo con éste,

'•Vengo en decretar lo s ig u ien te :
A r t  í cul o Q u ed a n p r o lii b i d a s '

las co rtas a hecho en los m ontes, , 
sótois y alamedas de propiedad p a r 
ticu la r, poblados de árboles conocí- : 
dos con los nombres vulgares de ■ 
ábeto o p inabete , pinsapo, pínoSi,' 
nnéhros, sabinas, tejo, chopos, a la - 
ínos, aliso', abedul, robles, rebollo, 
quejigo, encina, haya, castaño, noA 
gal, olmo, fresno-s, eucaliptos, sáu-: 
CCS, arces y tilos. En estos montes, 
sotO’S y alam edas solo podrán ha.- 
cerse los aproveciiamientos por en - 
tresaca, apeando, como máximo de 
cada cinéo árboles uno y sin que 
puBClaxefectuarse nueva corta h a s tá  
después de trairscurridos diez años 
•de La an te rio r en los cubiertos de 
abeto o .pinabete, pinsapo, pinoSy 
enebras,. sabinas, tejo, robles, rebow 
lio, quejigo, encina, haya, castaño, 
nogal, olmo, fresnos, arces y tilos, 
quedando reducido este plazo a niD-: 
co añO'S para los poblados de Las 
restan tes especies.

Estas .normas no reg irán  en Los 
montes cuyos aproyecl:amioiitos es
tén sujetos a régimen de ord^2?í|-̂ - 
oión, en. los cuales las corias 
a ju sta rán  a la posibilidad o ren ta  
m aderable señalada y so h arán  
arreglo al plan do corías ostableeÍ-4 
do en el proyecic.

•Artículo 2 ..o . En los casos en que 
los ¡parlociliares dueños do montea 
estimen que las norm as fijadas
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teriorm.ente no les perm iten utilizar la 
■yerdadera renta del predio, podrán acu
d ir  al Gobernador civil de la provincia, 
Aportando los datos que así lo demues
tren  y precisando la ampliación que 
deseen dar a las cortas. El Gobernador 
civil, oyendo previamc^ite al Ingeniero 
Jefe  del D istrito forestal, resolverá 
e stas peticiones, y cuando» los datos 
aportados perm itan  suponer que es
tá bien justificada la ampliación, po
d rá  acordar que se p ractique un re 
conocim iento sobre el terreno para  
el m ejor acierto  de su resolución.

Los gastos de reconocim iento se- 
^án de cuenta de la A dm inistración, 
^salvo los casos en que se comprobase 
;^ue los datos sum inistrados por los 
p a rticu la res  eran notoriam ente equi
vocados, en los cuales tendrán obli
gación de abonar estos gastos.

A rtículo 3,^ La co rta  de árboles 
de las especies alcornoque, olivo, alga
rrobo, avellano y almiendro quedará re
ducida a los de maniflesto envejeci- 
mdento y las limpias y podas de estas 
especies podrán continuar realizándo
se librem ente con arreglo a las p rá c -  
jticas cu ltu ra les seguidas en cada lo
calidad.

ArtícuHo 4.® En los montes bajos 
poblados de las especies conocidas 
■con los nom bres vu lgares de robles, 
rebollo, quejigo, encina, coscoja, b a 
ya, castaño, eucaliptos, sauces, rnlm- 
Í?>reras, bardagueras , avellano, taray, 
rega-liz, esparto , au laga y palm ito, 
quedan prohibidos el descuaje y 
a rranque de las cepas, pudiendo h a 
cerse sólo los aprovecham ientos por 
roza.
. A rtículo 5.® Se exceptúan de las 
prescripciones de los artícu los an
teriores los casos en que se estime 
de n o to ria  conveniencia económica 
la transfonnación  perm anente del 
cultivo forestal en agrícola, siem pre 
;que el propietario  se obligue por es
crito  a llevarla a cabo en un  plazo 
proporcionado al trabajo  que re 
quiera-
• También se exceptrian los aprove- 
chamáentos de los árboles de ribera  
que vengan efectuándose por co rtas 
a hecho seguidas de la  inm ediata re - 
plantación, siempre que el dpeño se 
comprometa por escrito  a e fec tu a r
la dentro del plazo miáximo do un 
año después de ultimado, el aprove
cham iento.

Igualm ente so exceptúan los casos 
en que los m ontes estén atacados de 
enfermedades p arasitarias, en los que 

í podrá auorizarse la corta a hecho y 
fiasta  el arranque de los tocones. .

A rtículo 6.® P ara  las excenciones

a que se refiere el artícu lo  an te rio r 
será  necesaria autorización de los 
Gobiernos civiles, previa instrucción 
de un expediente que se encabezará 
con la instancia  del peticionario y 
al que se u n irá  el dictamen de la 
Je fa tu ra  del D istrito  fo resta l o la 
del Servicio agronóm ico, cuándo las 
cortas a hecho o el descuaje se re 
fieran a plantaciones de olivo, a lga
rrobo y alm endro, debiendo oirse a 
ambas Je fa tu ra s  en los casos de 
transform iación de cultivo forestal en 
agrícola.

Contr estas resoluciones de los 
Gobiernos civiles podrá acüdirse en 
alzada ante el Ministerio de Fomento. 
- A rtículo 7.® Sin perju icio  de que 

la G uardia civil y el Cuerpo de G uar
dería forestal denuncien las  contra
venciones a este Real decreto, ven
drán obligados a denunciarlas los Al
caldes de los térm inos m unicipales 
en que se verifiquen las cortas, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en 
responsabilidad,, que les será exigida 
por los Gobiernos civiles.

A rtículo 8-® Las denuncias que 
se presen ten  darán lu g ar a la in s
trucción de un expediente que re 
solverá el Gobernador civil después 
de oír al interesado y de em itir dic
tam en eíl Ingeniero Jefe  del D istri
to forestal o el del Servicio agronó
mico cuando proceda.

Las m ultas que por estas respon
sabilidades se im pongan estarán  
comprendidas entre el cuarto  y eil 
tercio del valor de los productos que 
se hayan cortado contra las p res
cripciones de este Real decreto, s ien 
do adem ás de cuenta de los in frac
tores los gastos de tasación .

Contra estas resoluciones de los 
Gobernadores civiles podrá apelarse 
ante el M inisterio de Fomento, a ju s 
tándose a lo prevenido en el Real 
decreto de 9 de Febrero  de 1905.

Artículo 9.® El tercio de las m u l
tas que se hagan  efectivas por con
travenciones á este Pteal decreto co- 
rrespondetá  ai denunciante, y con los 
otros dos tercios se form ará en cada 
provincia un fondo especial destina
do a prem iar a los p articu la res que 
más se hayan distinguido en la r e 
población de terrenos rasos. Estos^ 
prem ios serán  com patibles con los 
demás que concede la legislación v i
gente a los que repueblen sus m on
tes.

A rtículo 10. Los Gobiernos civi
les, por medio de los Boletines Ofi
c ia l e s ,  y los Alcaldes por pregones 
y edictos, cu idarán  de dar la m ayor

publicidad posible al presente Real 
decreto-

Artículo 11. Por el M inisterio de 
Fomiento se d ictarán, en el plazo de 
dos meses, las instrucciones para el 
exacto cum plim iento del presente 
Real decreto.

Dado en Palacio a tres de Diciem
bre de mil novecientos vein ticuatro.

ALFONSO
SI Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

EXPOSICION
SEÑOR: La Cám ara de Comercio 

de Bilbao ha ejecutado, aunque no 
en su  to talidad, las obras co rre s
pondientes a un  proyecto de un  a l
m acén en el nuevo m uelle de U rib i- 
ta r te  y de habilitac ión  de éste con 
la adquisición de cincio g rúas eléc
trica s .

La D irección de las obras del 
p uerto  de Bilbao, la J e fa tu ra  de 
Obras públicas y el Consejo del ra 
mo opinan que procede au to riza r a 
la Ju n ta  de Obras del puerto  p a ra  
ad q u irir las obras del a lm acén  y las 
cinco g rú as ; «e ha unido al expe
diente certificación de co n tar dicha 
Ju n ta  con los fondos suficientes p a 
ra  ello, y ha em itido d ictam en el 
Consejo de E stado, tan to  acerca de 
este punto como en cuanto a la pro-, 
cedencia de conisiderar el caso in 
cluido en el a rtícu lo  55 de la ley 
de A dm inistración  y C ontabilidad de 
la H acienda pública.

E n  atención  a lo expuesto, y de 
conform idad con dicho dictam en, el 
Jefe  del G obierno que suscribe tie 
ne el honor de som eter a la ap ro 
bación de Y. M. el ad jun to  proyecto 
de D ecreto.

M adrid, 3 de D iciem bre de i924«:

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

REAL DECRETO
A pro<puesta del Jefe interino del 

Gobierno, y de acuerdo con el miismo,
Yengo en d ec re ta r lo sigu ien te:.
A rtículo 1.» Se au to riza  a  la 

Ju n ta  de O bras del puerto  de BiD 
bao, con arregllo a lo d ispuesto  ed 
el a rtícu lo  55 de la Ipy de A dm inis
trac ió n  y Contabilidad de la  Hacieh-» 
da pública, p a ra  que concierte di-̂  
rec tam en te  con la  C ám ara de Co^ 
m ercio de Bilbao la adquisic ión  de 
cuatro  g rúas de tre s  toneladas J  
una  de diez toneladas, iñstailadas 
por dicha C ám ara en el m uellq Sá



Gaceta de M adrid.-Núm. 339 4 Diciembre 1924 1069

Urihitarte, de dicha capital, por el 
precio de se isc ien tas un. m il dos
cientas cu aren ta  y siete pesefas s e 
sen ta  y cinco céntim os (601.247,65).

A rtículo 2.'o Se au to riza  en igual 
fo rm a a la Ju n ta  de Obra,s p a ra  
co n certa r d irectam ente  con dicha 
C ám ara de Comercio la adquisición 
do las obras del Alm acén general de 
D epósitos con los te rren o s sobre 
que se levanta.

A rtículo 3°  P a ra  determ ina^ la 
c ifra  exacta sobre que ha de v e rsa r  
este concierto, el Ingeniero  D irecto r 
de las obras del p uerto  y el A rqui
tecto  encargado de las del alm acén 
p ra c tic a rá n  una liquidación de las 
obras e jecu tadas h a s ta  el día de la 
fecha en que se conceda la a n te 
dicha au torización. En esta  liqu ida
ción, que será  por extrem o d e ta lla - 
ida, compLeta y justificada, han  de 
ten e rse  en cuen ta  todos ios elem en- 
tois que hayan contribuido a adicio
n a r  el p resupuesto , como aum entos 
n ecesario s y justifieados de cubos de 
obra, nuevos elem entos, alza de p re -  
ciois de jo rn a les  y m ateria les, etc., 
Testudiándose con toda átención  los 
^contratos o d esta jo s de sum in istro s 
de m ateria les o ejecución do p a rte s  
die obra, m edios auxiliares, etc. Se 
ten d rá  en cuen ta  las deducciones 
p o r todos conceptos que pud ieran  
'ser procedentes, como las can tida
des que por alqu iler de g rúas o de
pósitos de m ercancías haya percib i
do la  C ám ara de Comercio, y se in 
c lu irán  en la valo rac ión  general el 
va lo r de los te rren o s y el in te rés del 
d inero  adelan tado . D icha liquidación 

/feerá in fo rm ada detenidam ente por, 
el lngen iero  Je fe  de O bras públicas 
al e levarla a la  aprobación com pe
ten te . Se au to riza  a la J u n ta  de 
''Obras p a ra  que, una  vez tom ados 
los datos p a ra  la  liquidación, p ro -  
]siga las obras del alm acén, con él 
.fin de que no quedan interrum pidos 
|o s  trab a jo s  de elem ento ta n  im - 
|)p r ta n te  y necesario  p a ra  la explo- 
itáción del puerto , en el modo y fo r
ina  que crea m ás conveniente y p ro -  
‘jionga al efecto.
í Dado en Palacio  a tres  de D i
ciem bre de m il novecientos y e in - 
Ltiouatro. i

... . ALFONSO ^
Bl Presidente interino del Directorio Mili tai»

A ntontq  Magaz y  P e r s .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Presidente interi- 

Jio del Directorio. Militar; de acuerdo 
^épn éstOj con el diictannen .emitido por

el Consejo de Estado en pleno y con 
lo establecido en las disposiciones le
gales vigentes,

.Vengo en autorizar al Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación 
para que convoque a subasta pública 
a fm de contratar el sum inistro :Je pe
llos die acero^ bronce y caucho^ mor
teros de hierro, agujetas de acero, te 
nazas para precintar, tampones y ró
tulos de hierro esmaltado que el Es
tado necesite pará el servicio de Co
rreos, por plazo de cuatro años y gas
to anual aproximado de 56.000 pese
tas^ o sea de 206.000 en total que se 
satisfará con cargo al crédito qué con 
ese destino figure en la Sección, ca
pítulo, artículo y concepto del pre
supuesto vigente en el año a que co
rresponda el gasto.

Dado en Palacio a yeintinueye de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  IVUgaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno,.^ 
Presidente interino del Directorio Mi
litar i

Vengo en conceder honores do Jefe 
superior de Administración oiyil^ li
bres de todo gasto, como recompensa 
especial de sus servicios y merecimien
tos, con arreglo al párrafo segundó 
del artículo 13 do la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y T ítu
los, Condecoraciones y Honores tex
to refundido de 2' de Septiembre de 
1'922  ̂ a P . Salvador Higueras Sabai- 
ter, Jefe de Administración de terce*- 
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Haciendia' pública, en 
situación de jubilado.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro.

‘ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A | ttonio Magaz y  P e r s .

Vistas las propuestas corí^espóri- 
dientes al tercer trim estre del año 
actual^ formuladas por las Gomásiones 
provinciales de libertad condicional e 
informadas por la Comisión asesora 
del Ministerio de Gracia y Justicia á 
favor de los tres reclusos sentencia
dos por los Tribunales del fuero de 
Guerra^ que se hallan en los FsLable- 
cimiéntos comunes en el cuarto pe
ríodo penitenciario y lleva.n pxtingui- 
dals las tres cuartas partes de su con- 

^ denax

Visto lo dispuesto en el artículo 4.  ̂
de la ley de 28 de Diciembre de 1913 
y Real orden de 12 de Enero de 1917; ' 
a propuesta del Jefe del Gobierno, » 
Presidente interino del Directorio Mi- ' 
litar, y de acuerdo con éste 

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.® Se concede la liberta3 

condicional á los penados de la P ri
sión central de Figueras, Juan Font 
Oliver, Vicente Martí Jimeno y Sino-; 
sio Moltó Abellán.

Artículo 2.* De conformidad coií' 
lo establecido en el artículo 29 del] 
Reglamento de 28 de Octubre de 1914  ̂
y en el 2.® del Real decreto de 8 de 
Febrero de ,1915, la libertad condi
cional que se concede por el presentd 
Decreto ha de entenderse solamente 
aplicable a ^a pena principal que ac
tualmente extingue cada recluso y nó 
á cualquiera otra pena o resiponsábi- 
lidad a que se halle sentenciado y qué 
posteriormente deba cumplir^ ai^nque 
le haya sido impuesta por la Tiii^ma’ 
s entendí a, i

Dado en Palacio a tres de Diciem-«i 
bre de mil novecientos yeinticuatreu

ALFONSO.

El Presidente interino del Directorio Milita»* ;

. .  A n t o n io  Magaz y  P e h s ,

Con arreglo al artículo 88 del R é-, 
glamento de 7 de .Septiembre de 1918, | 

Vengo en dispone^ que D. CándidC 
Jaqüe.s Aguado cese el 6 del éorrieii^ ' 
te en el cargo dé ^^fe de Adminlstríí:^ i 
ción civil de tercera clase en oLJÍ& í 
nisterio de Ja Gobernación, por cun|« | 
p lir en dicho día la  edad reg iám en t¿ f: 
ria^ declarándole jubilado y conced ién
dole al propio tiempo los honores 'M/' 
Jefe Superior de Administración é iy C | 
libres de todo ga^ó, cómo recompeíi*; 
sá a sus séryicíoV y ínerecimientói^ 
de conformidad con el párrafo §egun-«‘ 
do; del artículo 1.3 de la ley Reguladorá 
del impue.sto sobre Grandezas, Títu-: 
los, Condecoraciones y Honores^ textó 
refunidiido de 2 de Septiembre dé i 922* i 

Dadlo en Palacio á tres de Díciemi-' 
bre de mil novecientos veinticuatréí^

— ALFONSO! ;

131 Presidente Interino del Directorio Milito*^

An t o n io  Magaz y  P e r s *

Resultando vacante una plaza dé 
Consejero Inspector general del G u e r- ' 
po de Ingenieros de Caminos Canales 
y Puertos, por jubilación do' D. Nai--* 
ci^o Martínez y  G utiérrez; de coníor-# 
midad con lo propuesto por el PresU
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"siüefíle mlérino del TOrectorio 'Mi
li tai;,

Ym go  en .nambmr^ en ascenso 4e 
^scala^ para ocupar la expresada va- 
cante a D. José RodrígneK Spiteri.

Dado en Palacio a tres áe Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.,

:i^LF01NíSO
dSil Presidente intcrlRo del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P b r b .

Resultando vacante tina plaza de In 
geniero Jefe de primera*clase del Cuer
po de Camdnos, Gánales y Puertos^ por 
ascenso dé B, José Ro'dríguez Bpiteri; 

:de conformidad con lo propuesto por; 
él Presidente interino -del Directorio ; 

■Militar,
dVengo en nombrar, en ascenso "de  ̂

■éS'Cala, para ocupar la 'espresada v a - ; 
^ n t e  a ’D. Enrique -González Grande 

• y Silva.
Dado en ^Palacio a tres de Diciem-; 

'bre de mil ■novecientos veirttlcnátro.;
AIDOTtSO ;

,J1 PrGsiüeiite interino del Directorio Militar, ; 
A n to n io  Magaz y  P e r s ,

Resultando vp.canle uña plaza de In - ; 
^eniero Jefe de prim era c te o  del: 
Cuerpo de ■Caminos^ Canales y P uer
tos^ por continuar en situación do 
supernum erario D. Enrique González ; 
Grande y  Süva; de conformidad non ; 
P) propuesto por el Presiásnto in te -: 
dibc) del D irectorio Militar, i

"Vengo en nombrar, en ascenso de ■ 
^kála, jxara ocupar la expresada va*-; 

tiante a D. José Cleipente Dcelay 0  ̂
Isasi. '■ ;

Dado e n  Palacio a tres de Bicieríi:- ; 
bre de mil novecienÍG :§ veinticuatro. |

-ALEO;NSO ;

®1 DrefjlCente intCriii-’) xlel DircctoiTo 'Militar,
.An t o n io  Ma'gaz y  P e k r . '

R esultando vaeñnte mna ;plaz5a 4a : 
Inigeniero Je fe  de «égunda clase 'del  ̂
Guorpo de Gaminos,, Canales y  P u e r-  ; 
tos', :por asnensG de D. Jo sé  E le -  ; 
inente üce lay  e Isasi,; de confnr- 
m ídad con lo p ropuesto  p o r el P re 
sidente in terino  del D irectorio  M ili- ' 
ta r ,

Vengo en nom brar, en ascenso  de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. ztntonio Alvarez Re
dondo.

Dado en Palacio a tre s  de D iciem 
bre de mil novecientos vein ticu a tro .

ALFONSO 
'Mi Preslcleiíte liíteirlno del Directorio Militar,

A n to n io  'Maoaz y  P e r s ,

R esu ltando  vacan te  una plaza de 
Ingeniero  Je fe  de p rim era  clase  del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P u e r-  
tos, po r declaración  de supernum e
ra rio , do D Alfonso Rojo y P u e rta s ; 
de conform idad con lo p ro p u esto  
po r el P residen te  in terino  del DD 
rectorio  M ilitar,

Aungü en nom brar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expres.ada 
can te  a D. Em ilio 'Martínez y Sán
chez GJjón..

D ado en  .Palacio a tres de Diciem
bre de mil movecientos ve in ticuatro .

ALFONSO
El Presidente interino Sé.l DiTectoño MUiíar,

A ntonuo Magaz y  P e r b .

Resultando vacante una p laza 'de 
Ingeniero  Jefe  de segunda■cla's.e del 
Cuerpo de G-aminoa, Canales y P u er- 
ioa, por ascenso  de D. Em ilio M ar
tínez y Sáncbez Gijon; de conformi
dad con lo propuesto por el Presiden
te interino del DireGtorio Militar, 

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Antonio Pirez Núñez.

Dado en  Palacio  a tre s  de D iciem 
bre de mil novecientos veiiiticuatro .

ALFONSO 
MI' iFt€0lá-eñtQ -in-tsriao del .'Directorio -Militar,

A n to n io  ĵ Iaqaz y

:A ■propuestardel Jefe  del Gobierno, 
^Presidente in terino  del D irectorio  
M ilitar, de acuerdo con e s te -y  con 
el R iciam en  del Consejo de Obras 
públicas en  pleno,,

Vengo en  decre ta r Jo sigu ien te : 
A rtícu lo  IP  iSe exceptúa de la  

resc isión  establecida >por el Reál de- 
oreio #0  .7  de N oviem bre ^de 
p a ra  las  obras con derecho a  re
visión  de precios en que el c o n tra 
tis ta  no haya renunciado ese de
recho p a ra  con tinuarlas, las que 
comprendB la co n tra ta  de las de sa 
neam iento  del subsuelo  de M adrid 
que realiza  el Ayuntamiiento con 
sulevención del E stado.

A rticulo 2P E n  consecuencia, 
queda au to rizada  la continuación  de 
las obras por la actual con tra ta , 
fijándose los precios que han  de r e 
gir en este período en la  fo rm a  
acordada po r el M inisterio  de F o 
m ento en las res o Ilición es de 13 de 
Mayo y  11 de Juílio del corrien te  año.

Dado en  Palacio a tre s  de D iciem 
bre de mil novecientos v e in ticua tro .

ALFG'NSD
SI Pá'esíclente interino del ÜlrGctorio Militar, 

A n to n io  M agaz  y  P-ekBo

REALES ORDENES
IIáb i ende su rgi do d i v er sas d i fí 

cúítades en algunas Audiencias ál 
tra ta rsé  do constitu ir el Tribunal! 
provincial de lo Contencicso-admi-i 
nísrativo’, con arreglo a lo dispuesto' 
en el E sta tu to  m unicipal, así como 
al determ inar las dietas que tienen 
derecho a pcrcibiT los Vocales de 
dichos T ribunales,

‘S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido' 
a bien disponer:

i.'’ Diie Cuando no sea posible 
co n stitu ir  el Tri.biinal provincial d'e 
lo GG'ntencicso'-administrativo en la 
form a p rescrita  en el artícu lo  253 
del E statu to  m unicipal, por no, 
existir n'inguna de las p ordo na S' 
comprendidas en dicho precepto , o; 
haber renunciado las que legalmen-: 
te pueden hacerlo, se entenderá in
tegrado aquel, únicam ente, por él: 
Presidente y los dos M agistrados' a. 
que se refíere el artículo 36 del Re
glam ento de procedim iento en m a
te ria  municip.ah aprobado por Real 
decreto de 28 de Agosto últim o.

2 J  Que las dietas de los Vocales 
del T ribunal de lo C ontencioso-ad- 
■.mirii.stra.tivo establecidas en 'e l  ar-; 
tí-culo 35 y en .la disposición traiisi-. 
torta p rim era  del mencionado R.e- 
.glamento, serán abonadas, desdé 
luego, en tanto no se consigiiG el 
crédito preciso, en los P resu p u es
tos generales del Estado, por las 
D iputaciones provinciales, con c a r 

ago a los suyos respectivos, A loS; 
efectos de este precepto, se entcn-, 
derán subrogados dichos 'Vocales eñ 
los derecho ó que confería a los D i- 
.putados provinciales el artícu lo  15 
de la ley de 2’2 de Junio' de. 1894. Erí 
los casos en que a v irtud  de lo dls-^ 
puesto en el artículo  1.® de esta R eal 
orden el T ribunal Gontoncioso-ad-í 
m inistra ti YO esté constituido única-: 
m ente po r el P residente y dos IWa-i 
gis Irados, el im porte tota,! de la'S'; 
dii-etas que hubieran devengado en’ 
su caso les Vocales, correspondefá 
a los. citados fnnoionarios judicia-' 
les.

3.® Que con arreglo a lo' dispiies-.* 
to en el p á rra fo  p rim éro  del ar-: 
tícu lo  35 y  en el ú ltim o inciso del! 
artícu lo  37 del Reglam ento de pro-- 
codiimiento en m ate ria  munioip'ál, él 
o los individuos que sin ser Magis;- 
trados form en p a r te  del .Tribunal: 
provincial de lo GontencioSiO-aclmii-: 
n istrativo , tendrán  derecho a las 
dietas que determ ina el artículo  18 
de la  ley de lo Gonencioso por cada 
uno de los días en que '-el Tribunali 
se constituya p a ra  la celebración dé 
v ista  y discusión de las ponencias#
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así como' para  la lectura, cotejo y 
firm a de las sentencias, si fiien es
tos tres actos deberán verificarse ' en 
una sola sesión y los de vista y dis
ensión de las ponencias no podrán 
exceder de do;s por cada pleito. Bn 
ningún caso serán  superiores a pe
setas 4.000 las dietas anuales co
rrespondientes a cada uno do los Vo- 
cales.

4.® A fin de arm oñizar lo d is 
puesto en el a rtícu lo  Í34 del Regla
mento de lo Gontencioso'-adminis- 
trativo del 22 de Junio de 1804 con 
el artícu lo  36 del de proGedimiento' 
en m a te ria  m unicipal, s-e autoriza 
a l Presidente del Trifcmial provin
cial de lo G ontencioso-adm inistrati- 
vó p a ra  que, una vez sustanciadas 
y decididas las incidencias a  que se 
refiere el expresado' artículo  134, así 
como las de acum ulación de re c u r
sos o cualesquiera o tras, pueda lla 
m ar a tu rnar, para  la d istribución 
de las ponencias de los pleitos en 
que tales incidencias se hayan p ro 
movido, a los Vocales no M agistra
dos, .

De Real orden lo digo a V. E). pa
ra  au coRooimienío y demás efec
tos. Dios gal arde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Diciemmre 
de 1924.

EL MARQUES DE M-AOAZ 
Señor Subsecretario encargado del

M inisterio de Gracia y Justic ia .

Excmo, Sr,.: V istas la s  instancias 
de  los Repartidores de Telégrafos, 
Emilio Valls Tailamarte, Ju an  Díaz 
González y Manuel Pont Mico, en las 
que solicitan se les incluya en e] es
calafón general de P orteros de los 
M inisterios civiles:

Resultando que no fueron inclui
dos en el escalafón parcial definitivo 
del .Ministerio de la Gobernación, 
que terminó de publicarse en la Ga
c e t a  del 27 de Julio del año actual, 
ni contra él p resen taron  redi ama clon 
alguna dentro del plazo concedido: 

Resultando que eil artículo 2.°, 
apartado a) de la Real orden de 12 
de Febrero últim o facu ltaba a ios 
■señores Súbsccreiarios de los D epar- 
tamjGiatos m inisteriales para excluir 
del escalafón de Porteros a los ind i- 
viduoa que no reunieran  las condi
ciones precisas p a ra  figurar en él, 
en atención a la función que des- 
em peñabáiií

Resultando qué los solicitantes 
fueron axciluídos del escalafón en v ir
tud de la disposición antes citada: 

Cloiisklerando que no son las con- 
® clones personales de los funciona

rios ni etl que reúnan  o no las exi
gidas p a ra  poder figurar en el esca
lafón del Guerpo de Porteros, lo que 
de-terrainó y determina la inclusión, 
sino la función que los funcionarios 
realicen:

Gonsiiderando que el artículo 6 -® 
de la Real orden de 28 de Noviemi- 
bre último (Ga ceta  del 29) dispone 
que no podrán ingresar en el Cuerpo 
de Porteros de los M inisterios, ni 
les será aplicable lo d ispuesto en eil 
artículo 4.° del Real decreto de Ha 
misma fecha aquellos Porteros, Mo
zos u Ordenanzas que al no incluirse 
en el escalafón de Porteros se que
daron en otros destinos de su b a lte r
nos, circunstancia que concurre en 
los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien disponer, teniendo en cuenta 
lo expuesto, que sean desestirniadas 
las instancias de  ̂ los reclamantes y 
que no se cursen por esa Subsecre
ta ría  las peticiones análogas, a fin
de evitar inútiles tram itacionesv

De Reail orden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocimtiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 3 de Diciemibrey’de 1924.

P. D., . ;
MUSLERA ■ ' ■

Señor Subsecretario  encargado del 
.Ministerio de la Gobernación y 
Oficial mayor de la 
Gobierno.

limo. Sr,: Vistas las instáñcfas de 
los Poideros primeros^ afectos al Mi
nisterio de ílacienda, Casimiro Arias 
y Pablo Navai^ pidiendo quede sin 
efecto el ascenso del Portero mayor 
del Ministerio de Trabajo, Ricardo 
Valdcgrama, que figura en el escala
fón general provisional con la an ti
güedad. de 31 di8 Enero de 19'24, fun
dando la petición en que se halla dis
puesto por el artículo 7.'' del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1923 que 

: las vacantes posteriores a est.a fecha 
se reserven para cubrirlas dentro del 
escalafón general del Guerpo ae Por
teros entre los cpie tengan mejor de
recho : ,

Resultando que el n o m b ra im ie n to  de 
Portero ma^or del Ministerio de T ra
bajo a favoi' de D. Ricardo Valdegra- 
ma fué consecuencia de lo dlspuosto 
en la Real urden de esta Presidencia 
del Directorio Militar de 13 do Fe
brero último (Gaceta  del 14), Real 
orden que anuló la clasificación y es
calafones parciales del Ministerio de 
T rf ih í i’o V díA nuB vas re g la s  p a r a  la

formación de} escalafón parcial di 
ese MiaisteriOí entre las cuales sá 
presorlhía que el que resultase 
mero 4 de. los- Porteros primercvs s«¿ 
nombrase Portero, mayor a fin de 
ese Departamento se presentara a  laj 
fusión con. un. es'salafón análogo, res-i 
pecio a existencia de personal en lodai 
las categorías, a. los que tenían los de-l 
más Ministerios, y en el que no podía 
ni debía.' failtar el P o rte ro  mayo^^ 
puesto que al suprimiirlo se pcrjudáJ, 
caba al personal ée Porteros del Mir̂ j 
n iiterio  de' Trabajo en relaeiúii ooif’ 
los demás Departam entos: i

Gonsiderafidto qiie^ como, so h?i 
cho con todos los demás Porteros dé| 
ese Ministerio, al resultado de tal clá-¡ 
sífi'cación ha de dárseles, a efectos diéj 
ordenación de escalafón, ]a antigüé-] 
güeclad de 2 de Octubre de 1922, qufl 
es lo- que mandó el Real decreto del 
2'1 de Diciembre die 19,23̂  y así consf|| 
en la^Reul orden comunicada de 29 d^i 
Febrero de 1S34 del Ministerio d | |  
Trabajo^ en que ai nombrar Porterq;! 
mayor, a . Rícardio Vaidegrama se lé) 
da la antigüedad de 2 de Octubre dé) 
1922, siendo^ por lo tanto, un erroríj 
el que figure en el escalafón generaíí 
provisional con lá de 31 dé E n e r^ ‘ 
de 1924, í

B. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
bien desestimar la petición de lo^ 
Porteros del Ministerio de Haciondá/í'> 
Naval y Arias^ por no ser procedentef} 
y  disponer se rectifique eñ el escái:j ^ 
lafón general definitivo del Cuerpo dó;'. 
Porteros la fecha de antigüedad, i)  
e.fectos de escalafón, que hoy i ie n q ' 
el .Portero mayor del MgnistGrio d é ' 
Trabajo Ricardo Valdegram.a Romo'^l 
poniendo en su lugar la de 2 do Ocíó 
tubre de 1922  ̂ que es la que en reá^; 
lidad le corresponde, toda vez que eD, 
Portero mayor que existía en el Mí-í ' 
nisterio de Trabajo no reunía las con- í 
diciones necesarias para ser clasifica
do ni tenido en cuenta al hacer cst# i 
clasificación^ por lo que, en ciirJ.quÍ8:t/ 
momento que se hubiera hecho éstá^! 
forzosamente hubiera sido dado dé^ 
baja y no tenido en cuenta su cxisú 
tencia. f

De Real orden lo digo a Y. L pará' 
su conocimiento y efectos. Dios giiar-; 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 dé 
Diiciembre de 1324. î

P. D., i
h . ■  ̂ ■' MUSLERA ■ i

Señores Subsocreíarros de los l\iinís-4 
torios de __]lacionda, Trabajo, éo^. 
mercio e industria y Oficial 
de la Jefatura del Gobierno..
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i . REAL ORDEN CIRCULAR
■ Excmo. S r .: Yista la propuesta de 
la  DireC'CÍ(3n general de Gamunicacio- 
ji'Os y el informe favorable de la Ju n 
ta  técnica e inspectora de radiocomu
nicación,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
<do disponer que todas las licencias ex
pedidas por las oficinas de Telégrafos 
para instailación de estaciones rádio- 
eléctricas receptoras, durante el pre
sente año, tengan validez hasta el día 
31 do Diciiembre de 192̂ 5.

De Real orden lo digo a V. E. para 
isu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor..

—SE»-»

i Í R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

lim o. Sr.: H allándose com prend i- 
do en lo que determ ina el a r tíc u 
lo 66 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, D. Saturnino Losada Bre- 
tos, Jefe  de la P ris ió n  de D aroca,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto  ju b ila rle  con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su  cono-cimiento y fines consi
g u ien tes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 29 de Noviem bre 
«de 1924.

Bí Subsecretario en carga do del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor In sp ec to r general de P ris io -  
, nes.

lim e. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lía tenido a bien prom over en tu rno  

antigüedad , conform e a lo d is
puesto  en el a rtícu lo  2.® del Real 
decreto de 21 de Jun io  de 1920, a 
la plaza de Jefe  de segunda clase 
del Cuerpo de P risiones, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pese tas, y 
vacan te  por ascenso de D. S a tu r
n ino L osada B reto, a D. M anuel 
Hueso A rgente, Oficial de la P risión , 
de M ontalbán, que ocupa el n ú m e
ro 1 en el escalafón  de los de su 
cla.'se, con destino a la P ris ió n  de 
A liaga.

De Real orden lo digo a Y. T. p a 
ra  su  conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor In spec to r general de P ris io 
nes.

lim o. Sr.: Y ista la in stan c ia  de 
D. Ju a n  T orres M artínez, electo Jefe  
de segunda clase, por ascenso, de 
la P risión  de A rchidona, en so lic i
tud  de que se le adm ita la re n u n 
cia al expresado ascenso,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 58 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913, ha d ispuesto  que sea 
aceptada dicha renuncia  al ascenso 
y pueda con tinuar D. Ju an  T orre  
M artínez p restando  ¡servicio como 
Oficial en la P ris ió n  de Casas Ibá- 
ñez, con el sueldo anual de 2.500 
p ese tas y ’ 500 de gratificación.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
3 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Minisíerio,
GARCIA-GOYENA

Señor In sp ec to r genera l do Prnsio- 
nes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.« del Real decreto 
do 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de prisión de seguncla clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y va
cante por renuncia de ascenso de don 
Juan Tarres Martínez^, a D. Máximo 
Tejedor Alonso, Olcial de la de Nava 
del R.ey, que ocupa el número 1 en 
el escalafón de los de su clase; con 
destino a la de Garavaca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1924.

E! Subsecretnrio encargado del Aílnlsterlo,
tíARCIA-GOAENA

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: En vista de lo sglicitado 
por D. Manuel López Alarcón, Regis
trador de la Propiedad de Villadiego, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermo, sin honora
rios, según el artículo 33 del Regla- 
mento de 7 de Septiembre de 1918, de
biendo el Juez delegado participar a

ese Gentro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde, a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1924.

Eí Siibsccrotano encargado del Alluistorlo,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y dei Notariado. .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, a la plaza de Teniente fiscal de 
esa Audiencia, vacante por promoción 
de D. Luis Alonso Magadán, a D. Juan 
Ir ibas Gasas, Abogado fiscal de la Au
diencia de Burgos, que ocupa el p r i
m er lugar de la terna formulada por^ 
la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre do 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de San 
Sebastián.

Excmo. Sr.: A p ropuesta  de la 
Ju n ta  organizadora del Poder ju d i-  
ciail,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien trasladar, accediendo a su so.^ 
licitud, al Juzgado de p rim era  ins-. 
tancia  de Lérida, de térm ino, en di
cha provincia, vacante  por proino-* 
ción de D. José Enríquez do Salaman-: 
ca, a D. José María Martín Glavería, 
Juez de prim era  instancia  de San 
Roque.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años- Madrid, 3 de Diciembre 
de 1924. . [

El Subsecretario encargado del Ministeria,

GARCIA-GOYENA
Señor P residen te  de la Audiencia de

B arcelona.

ILmiO. Sr-: A p ro p u esta  de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenidoi 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, a la plaza de Abogado fiscal 
de esa Audiencia, vacante por tras-, 
lación de D. Ju an  Iribas, a P . José 
Pérez y Pérez, Juez de nrim era ins
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tancia de T eruel, que ocupa el p r i
m er ¡lugar en la te rna  form ulada por 
la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. L m u- 
ctios años- Madrid, 3 de Diciembre 
de 1924.

E l S ubsecreta rio  encardado  dcl M in isterio ,
GARCIA-GOYENA

Señor F iscal de la Audiencia de 
B urgos. :

limo. Sr-: A propuesta de la Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial, 
de conform idad con ¡lo prevenido en 
el artículo  4.° del Real decreto de 
30 de M arzo.de 1915, en relación con 
el 42 do la ¡ley Adicional a la O rgá
nica dcl Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien promover, en el turno cuarto , 
al Juzgado de prim era instancia  de 
Jaén, de término, en dicha provincia, 
vacante por nombramiento para  otro 
cargo de D. Antonio Gudiño, a don 
José Vázquez Gómez, Juez de p rim e
ra  instancia de A racena, que ocupa 
el prim er ¡lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

De B.eal orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años- Madrid, 3 de Diciembre 
de 1924,

E l Subs'jc'i'cí;! rio cucrii’gudo dcl M in isterio ,

GARCTA-GOYENA
Señor Prcsiclento de la Audiencia de 

G ranada.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n ta  
o rganizadora del Poder jud icial y do 
conform idad con lo prevenido en el, 
a rtícu lo  4.0 del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915 en re lación  con 
el 42 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder judicial.

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over en el tu rno  p rim e
ro al Juzgado de p rim era  in stan c ia  
de Teruel, de térm ino en dicha p ro 
vincia, vacante  por nom bram iento  
p a ra  otro cargo de D. José Pérez, 
a D. Miguel Garballo de Jais Casas, 
Juez de p rim era  in stan c ia  de San 
Feliú  de L lobregat, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón  de los 
de au categoría .

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectoa oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 3 de 
Diciem bre de 1924.

Subsecretario eucrirg-ado dcl Ministerio,
A^ARGIÁ-GGYENA

Señor P residen te  de la A udiencia 
de Zaragoza. w /

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n ta  
o rganizadora del Poder jud icial y de 
conform idad con lo prevenido en el 
artícu lo  4> del Real decreto de 3Q 
de Marzo de 1915 en relac ión  con 
el 42 de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over en el tu rn o  segun
do al Juzgado de p rim era  iniStancia 
del d istrito  del In stitu to , de La Go- 
ruña , de térm ino en dicha capital, 
v acan te  por prom oción de D. G us
tavo Varela, a D. Luis Felipe Mena 
y Pérez, Juez de p rim era  in stan c ia  
de Muía, que ocupa el p rim er lu 
gar en el escalafón  de lois de su ca
tegoría .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a V. I. muchois 
años. Madrid, 3 de D iciem bre de 
1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GDYENA

Señor P residen te  de la Audiencia de 
La Goruña.

lim o. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n 
ta o rganizadora del Poder jud icial y 
de conform idad con lo prevenido en 
el artícu lo  8.« del Real decreto de 
24 de Septiem bre de 1889,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien prom over en el’ tu rn o  te r 
cero al Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de San Roque, de térm ino en la 
provincia de Gadiz, vacan te  por 
tra s lac ió n  de D. José  M aría M artín 
Glavería, a D. A ntonio Ruiz López, 
Juez de prim era  in stan c ia  de Vélez- 
Málaga, que ocupa el p rim er lugar 
en el escalafón de antigüedad  de 
servicios de los de ŝu categoría .

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 3 de D i
ciem bre de 1924.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Sevilla.

llano. S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud al Juzgado de prim era insian- 
cia ArJcena, de ascenso, c ^ la  pro
vincia de Huelva^ vacante por promo

ción de D. José Vázquez, a D. Fer-: 
liando Conde Hidalgo, Juez de primera' 
instancia de Gazalla de la Sierra.

De Real orden lo digo a V. I. parai 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1924.s

El Subsecretario encargado del MinisterlOi
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Sevilla.

Excmo. S r.: A propuesta de la Junta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a < 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan*-: 
cia de San Feliú de Llobregat, de as
censo^ en esa provincia, vacante po? 
promoción de D. Miguel Garballo de í 
las Gasas, a D. Francisco Aumatell y* 
Turquet^ Juez de prim era instancia^ 
de Gandiesa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerto,

GARGIA-GOYENA 
Señor Presidente de la Audiencia 

Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar, accediendo a ,su soli-i. 
citud, por preferencia como exceden-; 
te forzoso, al Juzgado de prim era ins
tancia de Medina del Campo ts-e as*» 
censo, en esa provincia^ vacante por 
excedencia de I). Gabriel Usera, a dioft' 
José Atanagildo Pard*o de Andrade y 
Sánchez, Juez de prim era instancia de 
Linares. ¡

De Real orden lo digo a V. I. p a r í  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 ée Diciembre de 19-24.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencja de 
Valladülid. ¡

limo. Sr.: A p ropuesta  de la  Ju n 
ta  organizadora del Poder judicial, 
y  conforme a lo di-spuesto en el a r 
tículo 5.® del Real decreto de 30 de 
Junio últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida^ 
a bien nom brar p a ra  el Juzgado de 
prim era instancia  de Gazalla de la  
Sierra, de ascenso en esa provincia, 
vacante por traslac ión  de D. F e r 
nando Gonde, a D. José Ogando Sto-
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jjlfí, ej^edenjta ÚQ 'dioha, categcflTía, a  
'[quien eofre^^pond©. el re in g n e^  en  
la carrera.

’ De R'cal ondeen lo digo a ¥ , I. a  los 
î efecteg. oportunas. Dios guarde a 
I y .  I. m udaos años, Pvladiid, 3 rde D i- 
* €i o robre de 1'924. •;

.151 SaiItse.ci:otarlo eaca.L’gado Uel Miuisterlo»,
■ OArmA-GOYfíNA

Beñor P residen te  de la  Audieincria de 
Sevilla.

 ̂ limo. Sr.: A p ropuesta  da la  Ju n 
ta  organizadora del Poder ju d k ia l,

: y  conforme a lo dkpues4o ,en el a r -  
: tíoulo 5.‘̂ éel Real- decreto de 30 de 
Junio  ultimo»

S. M, .el Rey (q. D. ,g.) ña teniido 
la bien nom brar p a ra  el Juzgado de 
p rim era  in-stancia de D iñares, de 
asoenso en la  prov¿n.cia de Jaén^ ya- 
eante por i r  ablación de D. José Atana- 
gildo Pardo de Andrade, a D. Ma
nuel Roén Tenreiro, excedente for
zoso de dicha categoría,, a .q u ie a  oo- 
rres.ponde re in g re sa r  en la carre ra .

De Real arden lo digo a ¥ , D pa
ra  au conocimiento j  efectos consi- 
guien tca. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, '5  de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GAB.CIA-GOYENA

•^eñor P residen te  de la Audienciia de 
G ranada.

Dxcmo,. Br.': A propuesta de la Ju n 
ta  organizadora del Poder jiudlolal,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha ienyo ' 
a  b ien  trasiladarr accediendo a su 
solicitud,, por preferenaáa, eome ex- 
cedenite fcrzosov al Juzi-ado,de p ri
m era instano ia  de Gandesa, de as
censo en la provincia de T arragona, 
vacante por traslac ión  de B. F ra n 
cisco Aunmtell, a D. .Maníuel Berré^bé 
.^Ícente, Jue? ée p rim era  in stancia  
de G ranollers, electa,

De Real ord^n lo digo a y . E. a 
ios efectos aportunos. Dios guai^de 
a  y . E. m uchos años. Madrid, 3 de 
D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Seloir P residente  de la Audiencia de 
B arceloM .

Jlmo. S r .: A propuesta da la Junta  
ipfjgaíiizadora deii Podar judicial, y 

A  lo dispuasto m  el artícu- 
io ,&.® 4 a l Raal decreto de 30- da Ju n io

S. M, 61 Rey (q. D. g j  ha ieijido a 
bien nombrar para el Juzgado da p2?i-

m^ra instancia de Muía, de ascenso en 
la provincia de Murcia, vacante por 
promoción de D. Luis Felipe Mesa, a 
D. .Guillermio Navarro Pola, excedente 
de dipha categoría, a quien correspon
de el reingreso en la carrera.

p e  Real orden lo digo a Y. I. a los; 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid,, 3 de Dicieanbre 
de ,1024.

' El gubsecratarlQ eacargado del MinÍ?torlQ,
GARCIA-.GOYENA

Beñor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Jlmo. S r ,: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y 
conforane a lo dispuesto en el artíou- 
lo del Real decreto de 30 de Junio 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar para el Juzgpvdo de p r i
m era instancia de Yélez-M.álaga, de 
ascenso en dicli-a provincia, vacante 
por promoción de D. Antonio Ruiz Ló- 
rpez, a D. Federico Enjuto y Fe-rraz, 
excedente de dicha categoría, a quien 
corresponde el reingreso en la carrera.

De Rea,i orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos Eiños. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1924.

Ei Subsecretario encargado del MinlFíterio,
 ̂ GARGIA-GOYENA ^t

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Itmo. S r .: A propuesta de la Junía 
organizadora det Poder judicial, y 
-canformje a lo dispuesto en et arlícu- 
lo 5.® dei Real decreto de 30 de Junio 
Último,

S. M. 0il Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de p r i
m era instancia de Granoilers, de as
censo en esa provincia, yacante por 
trasílación de D. Manuel Bernalaé, a 
D. José Domenech Marín, excedente 
forsoeo de dicha categoría, a quien 
corre^oiide el reingreso en la carrera.

iT>0 le a l  orden lo digo a Y. I. a los 
'Afectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchas años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1924.

El Biibsecretario encargado del M inisterio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excma. Sr.: A propuesta  dO: la Ju n 
ta o rganizadora del Poder judicial, 

S. M. e l R e y  (q . D. g j  Ira  tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so- 
licilud,, aíl Juzgado de- prLimn’a

tancia de Solsona, de entrada, en la 
provincia da Lérida, vacante por ex
cedencia de D. Luis María Moliner, a 
D. Gabriel E sp inar y.de rperry, Juez 
de p rim era in stancia  de Gastellote.

De Real orden lo digo a V. B. a 
los efeetos oportunos. Dios, guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado clel Ministerio,
.GARGIA-GOYENA

Señor P residente  de la Audiencia de 
Barcelona. ■

limo. Br.: A p ropuesta  de la Jun-< 
ta  organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido: 
a bien nom brar, en el turno segun
do de líos ^establecidos en el artículo
4.0 de la  ley Adicional a la O rgáni
ca del Poder judicial, p a ra  el Juzga-, 
do. de p rim era  instanoia  de Gastello- 
to, de entrada, en Ha provincia de 
Teruel,, vacante por traslac ión  de don 
Gabriel Espinar, a D. Pablo Guillén 
y Guillen,. A.sp irán te a la Jadicatura 
y al M inisterio fiscal, con e'l número 
111 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años, Madrid, 3 de 
Diciembre de 1924.

El .^Filiñecrerfiiio eíicargaclo cid SElidaíorio, 
GARGIA-GOYÍÍNA

Señor Preside:nte de la Audiencia de. 
Zaragoza.

O B E R J M i a i

REALES ORDENES 
limo. Br.: S, M. eil Rey (q- D. g.)i 

se ha dignado expedir el Real de
creto sigu ien te:

“A p ropuesta  del Jefe  del G obier
no, Presidente interina del Dirocíoria 
Militar,

Yengo en no m b rar Jefe  de Admi-< 
n is trac ió n  de te rce ra  clase de Co
rreo s a D. F rancisco  Rivas Cabo, en]
la vapiante producida por jub ilación
por ám posibilidad física  de D. José: 
M aría Gueimaro M atesanz. Dado en 
P alacio  a vein tinueve de Noviem
bre de . m il novecientos v ein tícua- 
tro .— ALFONSQ.— El P residen te  in
terino del Direetorio^ Militar, ÁN̂ fONio; 
Magas y  P b r s . ”

De Real orden lo  traslad o  % D 
a los efectos: oportunos, stgnificáu^^ 
■dote a la vez, que al referido  señor 
Rivas Cabo deberá acred itá rse le  la  
posesión  en su nuevo n o m b r a m i e n 
to  con la aniigü.ed<ad del día 1 .'-' del
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a c iu a i  Dios guarde a V. I. muodo^; 
afíOiS. Madrid.,; 29' de Ndy^embre.. de

El S.tó>ñCGrei¿rrio eácargado del' Miajfeic'ido,
" MARTíIfEZ'A}NíDO

:SeñoT D ireclor geiieral de Go:muiií^^
eaeionos.

Excnio. S r .: M. el R e y  (q. D. g.)
•iia tenido a bien nombrar^ con a r re 
glo al artículo 3.'’ de la ley de 27 de 
'Febrero^ de 1908, en cirmoaía con la 
do; Presupuestos vigente, mediante 
'estar dioclarad.o apto para el- as-íienso y 
con la antigüedad de 22 d<o Noviembre 
,ültimo, en , vacante, producida por ex
cedencia; de D, Francisco Gatío Moya,. 
'Agente del Cuerpo, de Vigdlancm en 
la  provinci<a de Górdo.ba con el suet- 
ido anual de 5.(300' pesetas^ a D. Aido- 
nio Triviíio Palomares, que es. Aspi- 
•l'̂ aiite de larimera en la. misma.

De Real-orden, lo digo, a Y. E. para 
ísu conocimiento y demás efectos,. IJios 
guarde a V. E; muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de í92'D

El Dii-eetcn .geaeral,
J O S E  G 0 N E A E B 2

|So.iior Gobernador civil de ]a provin
cia de Córdoba. ■ '

E,xcimiO. S r , C .  M-. el. Bey (q. D. g.:) 
ba tenido a bien nombrar' con a.-re~ 
gío al artículo 3.̂ ’ de la l.ey de 27 de 
Febrero de 1903, en armonía con la 
de Presupuestos: vigente, .mediante 
estar declarado apto para el ascenso-y 
con la antigüedad de 22 de Noviembre 
último, en vacarile producida por el 
de D. Antonio Triviño Palomares,. As~ 
pirant-er de prim era clase del Guerpo 
'de yigilancia en la provincia de Se- 
iViriâ  con el sueldo anual de 3.500 pe-

a. D„ Antonio Paredes Ilodrí- 
Y, que es> Aspirante de segunda e'n. 
misma.

De Real orden lo digo' a V, E. para
i.u conocimiento y dicmás efectos.,.Dios 
lu a rd e  a, Y. E. muclios anos. Madrid, 
I  áe.' Díclcmbro' de 1924,

P. D.,
DI Directo?"

JO  B E  G G N  Z‘AL.-EZ' 
^añoD Gobprnad'Or civil de la. provin

cia de Sevilla,

i r a i l M O i  P l i E E l Y  
■ M ' l t S  ■

,REAÉ ü;HDEN 
Mmo-. Con ei fin de que tos 

In spec to res de P rim era  enseñanza

que e;stáia siguiendo el. curso de. 
peiMeccionamiento de edücaclán  f í -  
sica», anganizado del 15 ai 29 del 
nctuíat m es, en Toledo, puedan te
ner, las. m ayores facilidades para  
te rm in ar IdS"-trabajos de inform a,- 
ción d.ei mismo,,

S.. .M, el Rey (q; D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda a di
chos in spec to res cinco días: de p e r
m iso para  que puedan perm anecer 
fu era  do su resM encía oficial, a p a r 
t ir  del 30 de los corrien tes, a fin 
de te rm in a r ios tra b a jo s  de Info r
m ación  del m.,encionadb curso,.

De Pt.eal orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento, y dem ás efectos. 
D ios gmarde a-Y . I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de. 1924.
! Ei Subsecretiirlo enca.rgado dcl Miulstcrio,

LEANIZ

Señor E ncargado  del despacho de 
la D irección general de P rim era  
enseñanza..

S.. M7 e l  Rey (q., D, g.) ha  íenidQf. 
a bie.n. conceder a D., Juaii: M anuel 
de la  B lanca González e.l reingreso, 
como excedente vo lun tario  en  la ca
tegoría  de Auxiliare.s de segunda  
clase de este. M inisterio  en la, v a 
cante existente por la excedencia,del' 
de ig u a l 'c la s e  D. Rafael González 
Besada, destinándo le  a p re s ta r  sus 
servicios al Gobierno^.civil de la p ro 
vincia de Salam anca.

DQ' Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos,. D ios' 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid,..
1.0 de Dici/cmbfe de 1924:

El Subsecretra’io cnc.ar,',^aclo del dc.'spacho*
' • ÁUNOS

Señor Ordenaidor de Pagos por oblr-^ 
gacioneTs.. de: este M inisterio.

FOiElT®

REAL ORDEN 
rimo. Sr.: S; M. el R e y  (q- D.̂  g.) 

ha tenido a bien disponer que d u 
ran te  mi v ia je  oficial a: Sevilla se 
encargue Y. I. del despacho o rd in a
rio  de Iba a s u n to s -  de este M inis
terio .

Da R eal orden lo digo a  Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos, consi
gu ien tes. DÍ0.S guarde a Y. I. m uchos 
a ñ o s / Madrid, 3 de Diciem bre de 
1924.

Bl Siíb*<ecretarIo eB.carga<¡o Sel deaiJaíSio.
VIVES' '

Señor D. uViitonio Faqu ineto  Benini, 
Subdirector de O bras públicas.

T I S i l K I ,  O  < 3 E l lW S I S tó

REAL ORDEN 
Yista la in stan c ia  su sc rita  p o r 

D. Ju an  M anuel de la B lanca G^rn- 
zález, en 19 de Septiem bre últim o, 
solicdtando su  re ing reso  en s itu a - 
oión activa en este D ep artu m en to : 

.Gonsiderando que el artícu lo  4,1 
del R eglam ento de 7 de Sapiiem bre 
de 1918 dispone que los excedentes 
en  concepto' de v o lu n tario s tend rán  
derecho a ocupar las p rim eras v a 
cantes que o cu rran  en la .categoría 
y clases correspondien tes una vez 
tran scu rrid o  un mes desde que fuá 
in sc rita  J a  solicitud de reingreso ,

eaP V nJA ffilM V S  M IN IS T E im S S

A B l

© E IT R SL  o s  CKED.'TO KM- 
i s r r i í s o

Declarado por el Consejo dircctiyo 
do la Gága Oeiitral de Crédito Marí
timo, en scMlón de 22 ' del aciual, de 
reaultrulo negativo el. cencurso,,.pen4VO-“ 
C8.dc 011 24, de Mayo del eorriente .■ año 
\{D. O. núin:. 120 y Ga ceta  de 4pde J u 
nio') para la redacción de tres cartillas, 
destinadas a servir d¡e libros de lexlo,. 
en las enseñcnzas eisteblecddsiSf en los 
Pó'&itO'S sometidos a, la inspección de 
esta Institución, toda vez. q u e  ios,: dos 
únicos trabajois presentados a, los te.- 
nms, primero y segundo no han llena
da por complteto el fin perseguido, 
acordó publicar nuevo concurso con 
igual objeto> invitando a. lois intelec- : 
tuales cspeciatlizados en estas mato- 
rias a que pre-sten al mismo &u^valio
sa concurrencia, colaborando así en la 
imiportanti'smia laibor patriótica do ex,- 
tensión de la cultura marítim a, em- 
prenáida. por Gaja> Gantral de. Gré- 
dito Marítimio.

- .Las bases g enerales', a que es to con
curso ha de sujetarse son las si
guientes:

4.̂  La redacción de las cartillai& ha 
de S'Or lo más clara y concisa posible» 
en forma de quo puedan ser compren
didas por Las- inteligencias menos cul- 
.tiv^adas; ■

2.® No han; de contener más demos
traciones, y éstas io más sencillas po-- 
sible, que la e&trictnmente precisa, pa-. 
ra  la intorprelación y aplicación ade
cuadas de las reglas que coiri'engan.

3.® Tms= grabados oue se empleeííi 
han.de ser, en lo posible, lineales.

’4.“' Las obras que se presepien al 
concurso, dJverán estar escri.tas' a' ruá- 
quin-a, en pliego en 4.®, por una sula 
cara, y señalados con un lema y su
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correapondiente título. Se dirigirán al 
Presidente de la Comisión permanente 
de esta Caja, en cuyo poder deberán 
quedar antes de transcurrir noventa 
días, contando los festivos, a p a rtir  de 
la últim a fecha de las en que se pu-  ̂
blique este concurso en la Ga c et a  d e  
Ma d r id  y en el Diario Oficial del Mi-  
nistério de Mari^ia, acompañadas de 
un pliego cerrado, rotulado con el 
niiismo lema y titulo de la obra, conte
niendo la firma del autor y las señas 
de su residencia.

5.'" La elección de las obras la rea
lizará eil Consejo directivo de la Caja.

6.*" Los autores de las obras elegi
das cederán la propiedad literaria  de 
ellais a la Caja Central de Crédito Ma
rítimo, la cual les entregará dos m il 
pesetas a cada uno y 100 ejemplares 
impresos.

Los autores de las obras exclui
dos podrán, hasta pasadois seis meses 
del preisente anuncio, retirarla.s cuan
do lo deseen de la Caja, pentral de 
Crédito Marítimo.

Cuestionarios,
Libro de lectura con lecciones de 

cosas, procurando que en ellas vayan 
comprendidas nociones útiles de F i
siología e Higiene, antialcohoilisni'O, fe
nómenos naturales, previsión del tiemi- 
po, vida de los animales marinos, g ran
des pesquerías, pesca en el extranje
ro, navegaciones y descubrimientos fa
mosos, glorias de la Marina española 
e instrucción cívica.

Su extensión será próximiamente de 
2-0'0 cuartillas en 4.°, escritas a ma
quina, con profusión de grabados.

Cartillas de Oaeanografía, Pesca y Me
teorología prácticas.

Rudimentos de física del mar.—Co
rrientes.—^Vida de los animales m eri
nos, prefereñiem ente de los comesti
bles y  de sus enemagos.—^Causas que 
regulan su distribución en los mares.— 
Usó del termómetro en la pesca.— 
das.—Principales pesquerías del m un
do.—Pescas en España y en el extran
jero.—Pescas de altura, africanas y  
canarioafricanas.—Métodos de pesca 
prohibidos y perjudiciales. — A rtes: 
sus composturas y  remiendos.—^Em
barcaciones y  sus aparejos.—Cartas de 
pesca.—^Nociones de ostricultura, m i- 
Mlicultura y  piscicultura.—^Industrias 
derivadas y auxiliares de la pesca.--r 
Aprovoclíamiento de  ̂ algas y  otros 
productos del mar.—^Ligera idea de los 
artes, aparejos e instrumentos de pes
ca de uso más frecuente.—ISfociones 
prácticas dé meteorología y previsión 
del tiempo. .

Su extensión será próximiam'ente de 
200 cuartillas en 4.°, escritas a m áqui
na, coii profusión de grabados. La im
presión se hará en dos tipos de letra 
muy claros. En el que lo sean más se 
im prim irán los 'coinocimientos que co- 

irrespondan al grupo elemental de las 
-enseñanzas que en las cuart^das escri- 
'tas a máquina se señalarán subrayán- 
' Solas.

Nociones de Economía social,
Nocioaiies de cooperación, de consu

mo, crédito y. producción, ahorro, se
guros sociales, etc., y de su aplicación

a los obreros marítimos.—Pósitos de 
pescadores, maritimios y m arítim ote- 
rrestres y Caja Central de Crédito Ma
rítim o.—^Supresión de intermediarios. 
Adquisición de la propiedad de los me
dios de producción.— Gasas del pesca
dor y del marino.—Su labor antialco
hólica y daño del abuso de las bebidas 
alcohólicas.—Bolsa de Trabajo u Oñ- 
cinas de colocación.—Breve reseña del 
estado de esa labor en España y en el 
extranjero.

Su extensión será próximamente de 
loo cuartillas en 4.°, escritas a m á
quina.

Nota.— L̂os autores de los trabajos 
presentados al ariterioa:* concurso po- 
drárv retirarlos de la Secretaría de esta 
Caja Central, en días hábiles de ofici
na, (le seis a ocho de la noche, me
diante la entrega uel recibo que obra 
en poder de los mismois.

Madrid, 29 de Noviembre de 1924.—• 
El Presidente de la Comisión perm a
nente, Eloy Montero.

OMfiEñAL DE

Oposiciones a ingreso en la segunda de
las categorías del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento*
Habiéndose redactado por el T ribu

nal que determinó la Real orden de 
este Departamento de 11 de Noviem
bre pasado el programa, con arreglo 
al cual ha de celebrarse el segundo 
ejercicio de las oposiciones a ingreso 
en la segunda de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
to, procede, al propio tiempo que se 
dispone su inserción en la Ga ceta , se
ñalar las normas a que se contraían 
las réglas cuarta y octava del acuerdo 
de este Gentío directivo de 23 de Oc
tubre- último.

En su virtud, esta Dirección general 
ha acordado que se publique en la 

^Gaceta  el programa de temas que ha 
*'de servk* de base al segundo ejercicio 

y que, como complementarias de las 
instrucciones adoptadas en 23 de Oc
tubre del corriente año, se tengan en 
cuenta las siguientes:

1.*" El segundo ejercicio consistirá 
en contestar, durajute un plazo que no 
exceda de media hora, a cuatro temas 
del programa en la proporción que 
fijará el Tribunal antes de comenzar 
aquél.

2.°' El tercer ejercicio se dividirá 
en dos partes, consistiendo la prim e
ra  en redactar un acta de algún acuer
do adoptado por un Ayuntaimiento 
pleno o Goomisión municipal perm a
nente, con arreglo a los supuestos que 
form ulará al efecto el Tribunal, y la 
segunda, en em itir un informe en ex
pediente administrativo sobre alguna 
de las m aterias relacionadas con el 
Estatuto municipal.

Para la preparación de ía prim era 
de esas partes se concederá a los opo
sitores el plazo de dos horas, y pa.ra 
em itir el dictamen un término de cuá- 
(ro horas.

3."̂  El número de puntos cori que

podrá ser calificado el opositor por 
cada individuo del Tribunal será el 
siguiente': en el segundo ejercicio, de 
O a 5 por tenna, y en cada una de las 
partes del tercer ejercicio, de O a 10.

El opositor que no obtenga en el 
escrutinio 11 puntos en el segundo o 
en el tercer ejercicio se consid-erará 
desaprobado.

Madrid, 3 de Diciembre de 1924.— 
El Director seiieral, José Calvo S olido .

PR O Ú H ñfm  DE T E ñ lñ a
para el ejeroioio teórico de las o pc-  
siciones a ingreso en la segunda de 
las categorías del Cuerpo de Seore- 

tarfos de Ayuntamiento.
, Tema l.« Concepto del derecho.— 
Derecho natural, derecho positivo-.—• 
Derechos individuales, políticos y 
mixtos.

Tema 2 ° La ley, su noción.—Pro
mulgación de las leyes.—^Retroactivi- 
dad de las leyes.

Tema d."" Reglamentos.—Sus di
versas clases.—Recursos contra los 
inconstitucionales.

Tema 4.° La ccistumbre como fuen
te del derecho.—Su valor según la le- 
gisilación española.

Tema 5 ° Derecho- de propiedad.— 
Dominio y posesión.

Temía ñ.e Limitaciones del dere
cho -de propiedad.

Tema 7.° Las obligaciones.— ŜuS' 
clases, según el Código civil.—Modos 
de extinguirse.

Tema 8 .̂  Los contratos.—Sus cla- 
g,0S.—Efectos jurídicos.—Disposiciones 
legales generales.

Tema 9.° La Constitución polffi- 
ea.—Parte dogmática.—Parte orgá
nica. . '

Tema 10. Suspensión de las ga
rantías constitucionales.

Tema 11. Actos administrativos.— 
Sus clases.—Form a de ellos.

Tema 12. Procedimiento guberna
tivo.—Tramitación de expedientes.

Tema 13. Recursos contra los ac
tos de las Autoridades adm inisirati- 
va.s.— ^Examen especial del de apela
ción y de nulidad.

Tema 14. Recurso contencioso-ad- 
mi ni str a t iv/O'.—Ciiá n'do procede.—In - 
dic ación es generales.

Tema 15. Respo-nsabilidad admi
nistrativa.—R-espopsabilidad de loŝ  
funcionarios públicos.

Tema 16. Contratos de obras y ser
vicios públicos.—Subastas y concur
sos.

Tema 17. La ciudad y el Munici
pio en la Historia.—^Las ciudades 
griegas.—El Municipio y la ciudad 
romanos.— L̂a ciudad en la Edad Me
dia.

Tema 18. La ciudad moderna.—* 
Sus problemas.—^Régimen y estructu
ra en los principales países.

Tema 19. Eil Municipio en Espa
ña.—Sus orígenes.—^Los Goncejos^mie- 
dioevales.—Los Municipios españoilés 
en la Edad M-oderna.

Tema 20. El régimen municipal 
español durante el siglo XIX.̂ —Princi
pales sistemas de organización y ad
m inistración municipal aplicados des-
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úe las Cortes de Cádiz hasta la Cons
titución de 1876.

Tema 21. La ley de 2 de Octubre 
de 1877.— Sus características esen
ciales.

Tema 22. Principales intentos de 
reform a del régimen municipal aco
metidos desde el año 1877 hasta el 
día.—Exposición de las orientaciones 
básica;?} a que responden los proyec
tos de 1907 y 1912.

Tema 23. Entidades municipales. 
Concepto, personalidad y elementois 
del Municipio.; entidades locales me
nores; Mancomunidades municipales 
y  agrupaciones forzosaa de Ayunta- 
mi en{o:s con arreglo al Estatuto.

Toma 24. El principio de autono
mía en el Estatuto municipal y en los 
Reglamentes para su ejecución.—Su 
desenvolvimiento, límites y garantías.

Tema 25. Entidades locales meno
re s .— Su concerpto. -— Procedimiento, 
para constituirlas.—Organismos re
presentativos.— Ŝus relaciones con la 
A dm i n i s t r aci ó n mu n ic ip al.—D i sp os i - 
c ion es reglamentarias en esta mia- 
teria.

 ̂Terna 26. Mancomunidades m uni
cipales y agrupaciones forzosas 'de 
Ayimtam ientos.—Su concepto.—Pro- 
c ed i m iení o de cons t i tuc i ón.—Orga-
nisrnos representativos. — Funciona
miento.—^Casos especiales de Manco- 
mninidad y de Agrupación forzosa que 
admiten el Estatuto y sus Reglamen
tos.

Temía 27. Términos municipales.— 
Tram itación y resolución de los ex
pedentes de agregación, segregación y 
fusiíin de Municipios, capitalidad y 
deslinde de términos municipales con 
arreglo al Estatuto y al Reglamentoi 
correspondiente.

Tema 28. De la población.—Glasi- 
íicaeión de los habitantes del término 
municipal.—Concepto y extensión de 
cada una de las categorías de dicha 
clasificación.^—Los extranjeros con re
lación al Ayuntamiento.

Trrna 29.  ̂ Padrón m unicipal.--Con- 
ceplo, — Quiénes pueden y deben ser 
inscritos en él.—Procedimionto.—Or
ganismos que intervienen en su con
fección V rectificación.—Disposiciones 
dél Estatuto y del Reglamento corres
pondiente en esta miateria.

Tema 30. Organismos m unicipa
les en general.—^^Goneepto abierto.— 
Régimen de carta.—-Sus antecedentes. 
Su regulación en el Estatuto y en el 
Reglamento corrobpendiente.

Temía 31. Gobierno por Comisión y 
gobierno por Gerente.—Estudio de es
tas formas de gobierno municipal en 
la legislación comparada y en el Es
tatuto

Terna 32. De tos Concejales.—Sus 
el as es.—Su núme r o.—G ond i ci o n e s del 
fciargo.—Incompatibilidades, incapaci
dades, excusas, pérdida del cargo con
cejil.

Tema 33. Concejales de elec.ción 
popular.—Procedimiento electoral que 
establece el Estatuto.

Tema 34. Del Censo electoral.—Su 
formación.—Disposiciones yigentes en 
la materia.

Tema 35. Concejales de represen
tación corporativa. — Procedimiento 
<dectorai que regulan el Estatuto y el 
Heglamienh) correspondiente.

Tema 36. Censo corporativo.— Ŝu 
formación.—Disposiciones vigentes en 
la materia.

Tema 37. Autoridades municipales. 
Alcalde.—Tenientes de Alcalde.—Con
cejal jurado.—Presidente de Juntas 
vecinales, de Mancomunidades y de 
Agrupaciones forzosas de Municipios. 
Elección, destitución y sustitución,—- 
Disposiciones del Estátuto y del Re
glamento correspondiente.

Tema 38. Constitución de las Cor
poraciones municipales.—RegUis a que 
ha de ajustarse la de los Ayuntamien- 
tO:S, Juntaos vecinales, de Mancomuni
dad y de Agí upacióm forzosa.—Dispo
siciones del Estatuto y del Reglamento 
correspondiente.

Tema 39. Funcionamiento de los 
organismos.—Reglas a que han de aco- 
morlarse el del Ayuntamáento pleno, 
Comisión permanente, entidades loca
les menores, Mancomunidad munici
pal y Agrunación forzosa de Ayuntá- 
mientos.—Disposiciones del Estatuto 
y Reglammto correspondienle.

Tema 40. De la competencia m u
nicipal.—Extensión de la competencia 
privativa de los Ayuntamientos.— 
Competencia de las entidades supra e 
inframunicipales.

Tema 41. Atribuciones del Ayun- 
faniiiento pleno.—Atribuciones de la 
Gomisión permanente. — Disposiciones 
‘del Esta tuto y dél Regí amiento corres
pondiente. ,

Tema 42. Iva competencia m unici
pal en m ateria de vialidad, 'comunica
ciones, aguas y electricidad, según el 
Estatuto y el Reglamento correspon-^ 
diente.

Temía 43. La comipetencia munici
pal en m ateria de abastos, seguridad, 
servicios de índole social, ornato y em
bellecimiento de poblaciones, según el 
Estatuto y el Regí amiento correspon
diente.

Tema 44.  ̂Ejercicio de acciones.—■ 
Actos de enajenación y gravamen.-—
9 rd en an z ais munic ip al es.

Tema 45. Contratación municipal. 
Disposiciones del Estatuto y del Re
gla me. nt o c orre sp o nd i ente.

Tema 46. Patrimonio comunal.—* 
Aprovechamiiento y disfrute de los 
bienes comunales.—-Montes comuna- 
1 es .—Disposiciones del Estatuto y Re
glamento correspondiente en la m a
teria.

Tema 47. Municipalización de ser
vicios.—Estudio doctrinal del proble
ma.—^Experiencia extranjera.

Temía 48. La municipalización de 
servicios en el Estatuto Municipal y 
Reglamento correspondiente.

Temía 49. Obras de ensanche, sa
neamiento y urbanización.—Requisi
tos comunes a lois acuerdos relativos 
a todas estas obras.—Modificaciones 
que el Estatuto y Reglamento corres
pondiente introoíucen ec las leyes de
10 de Enero de 1879, 26 de Julio de 
1892 y 18 de Marzo de 1895.—Organi
zación y régimen de las Comisiones 
central y provinciales de Sanidad local.

Tema 50. Tramitación y resolución 
de expe.dientes de ensanche y exten
sión de poblaciones, según el Eslatuto 
y el Reglamento correspondiente..

Tema 51. Tramitación y resolución 
de tos expedientes de saneamiento ^y 
miejqra interior de poblaciones, según

el Estatuto y el Regiamento corres
pondiente.

Tema 52. Tramitación y resolución 
de los expedientes de saneamiento y  
urbaniziación parcial, según el E statu
to y Reglamento correspondiente.—De 
las obras efectuadas por Corporaciones 
o particulares cuya inspección corres
ponde al Ayuntamiento.

Tema '53. De la expropiación for
zosa por utilidad pública municipal,, 
según el Estatuto y Reglamento co
rrespondiente.

Tema 54. Del “referendum ”. — 
Concepto*.— Ŝu regulación en el E sta
tuto.—Legislación comparada.

Tema 55. De las Autoridades mu
nicipales.—^Derechos y funciones de 
los Alcaldes, del Concejal jurado y de 
los Presidentes de Juntas vecinales y 
de Mancomunidad.

Tema 56. Obligaciones sanitarias 
de los Ayuntamientos.

Tema 57. Atenciones de índole so
cial de los Ayuntamientos.—Idem de 
índole benéfica.—Idem con relación a 
la enseñanza.—Servicios comunales 
obligatorios.

Tema 58. De los^ Secretarios _ de 
Ay un ta m ie nt o*.—C o nd i c i o n e s p r  ec i s a s 
para ingresar en el Cuerpo.—Concur
sos para la provisión de vacantes.—- 
Interinidades. — Incompatibilidades e 
incapacidades.

Tema 59. Funciones y deberes del 
SecretarijOi.—Correcciones _ disciptina- 

—Suspensiones y destituciones.
. Tema 60. Derechos y  atribuciones 
de los Secretarios.—Sueldois, licen
cias, jubilaciones y  pensiones.

Tema 61. De tos Interventores 
municipales.—Su noMibramiento, des
titución, derechos y  obligaciones de 
los Interventores municipales.—^Dis
posiciones del Estatuto y Reglamento 
correspondiente.

Tema 62. Empleados municipales 
en general.—^Empleados técnicos.—> 
Idem administrativos.—Idem subal
ternos.—Su regulación en el Estatu
to y en el Reglamento correspondiente.

Tema 63. El procedimiento en ma- , 
teria  municipal.—Disposiciones gene
rales aplicables a todos los recursos, 
según el Estatuto y Reglamento co
rrespondiente,
• Tema 64. Recurso previo de repo
sición.—Idem de nulidad sobre elec
ción y constitución ÚE Ayuntamientos. 
Tram itación y resolución de estos re 
cursos, según el Estatutoi y el Regla
mento correspondiente.

Tema 65. Recursos contra multas 
y sanciones penales impuestas por la 

-Autoridad municipal.—Procesamiento 
de Alcaldes, Tenientes de Alcalde y 
GoncejaleA—Guestionos de competen- 

—^TDisposiciones del Estatuto y Re-, 
glamtento correspondiente aplicables 
en esta materia.

Tema 66. Ejercicio* de acción civil 
por los particulares contra los acuer
dos municipales que lesionen derecho# 
de aquella naturaleza.—^Recurso de 
responasibilidad civil. — Principales 
disposiciones de la ley de 5 de Abr’l 
de 1904 y modificaciones que en la 
misma in.tr odu ce el Estatuto.—Im 
pugnación simultánea de un acuerdo 
municipol en diferentes vías.

Tema 67. Recurso conteneínso-rUi- 
m inistrativo. — Principales modi fea-
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oiones -introducidas en la  lejr con ten -• 
;c:io&Oradminiistrativa p o r  el Estatuio, 
municipal.—Organizacidn y  funciona
miento dé los Tribunales de lo Gom 
;tencioso^ según el Estatuto j  Hegia- 
ménto correspondiente'.

Tema 68 . Tramitación dé los plei- 
tO'S contenicio'so-administrattvos con 
^ re g io  al Estatuto y Reglamento co
rrespondiente. .

Tema 69. Recurso contra, acuerdés 
adoptados- en “referendum ”.—Idém 
contra acuerdo-s, del Gonce jo ablértO', 
entidades, locales menores,, Jun ta  dé 
'Mancomunidad y Junta de Agrupación 
íorzosa.—Deisayénencias entre entida
des municipales.-—Recurso de abuso 
de podér.-— Ŝu carácter, tram itación y- 

' il^esolución.
Tema 70. Suspensión de acuerdos 

municipales.—Quiénes; pueden pedir* .̂ 
la. y acardarla.-—Tramitación..

Teaira 71. Ra doctrina, del SiUencio, 
adm inistratiyo.—-Su aplicación en el: 
Estatuto. “ '

Tema 72. Responsabilidad, de loa 
é?rga.nismos,. nmnicipajiea con- arreglo 
al Estatuto!. . \

Tema 7-3. Exoneración de Alcal- 
•des.—Bisposiciones del Estatuto y Re
glamento correspondiente.

Tema 74. Del régimen de tutela 
eon arreglo- al Estatuto.

Tema 75. De: las Haciendas umini-^ 
cipaleSi—•Su relaiCión con; las deT Es-t* 
tado y; demás eircunscrrpcianes' te rr i
to r ia le s .S is te ro a s  adoptados en los. 
principales países.

Tema: 76. Las Haciendas m¡umci- 
pales en España;.---Líneas fundamen-- 
tales del sistema adoptado pdr las 
yes- anteriores al Estatuto.

Tema 77. De los presupuestos m u - : 
nicipales.—Su clasiñcación, férma- 
éión, duraciüib y aprobáción;—Jdispo- 

• 'slciones é d  Estatuto: y Reglamento- 
cor résp o ndi-eiit e.—C o no i d 8r ac i ó n  eap e-

■ cial :del articulo: ,3'0€ del Estnlute.
TeiTiia 7;8. Be: los ingresos m unici

pales en general.—Recursos especia
les- de las ' entidades locales me-noresi 
Del paírimo-nio m unicipal—Disposi
ciones del Estatuto y Reglamento? co-

■ rresp endiente.
'  ̂Tema 79. Do las exaccio-nes m uni- 
^a îpales:-—Disposiciones" comunes a to- 

; das oFias contehidas en e l E statu to< y 
' Reglamento correspondiente.

Tema 80. Bs los arbitrios con fine's 
uo fiscales.—De las contribuciones es
peciales.—Dispoisiiciones- d-ei Estatuto 
yr Rogiamento correspondiente en esta 
iuateria.

Tema Si. Disposiciones- del Esta
tuto, y dgl Reglamento de Hacienda 
m unicipal sobre las contribuciones 
especiales por aumentos determ ina
dos de valor.

Tema 82. Bispesiciones del Esta
tuto y Reglamento de ITacienda m u- 
titcipal sobre' tas - de-más contribueio- 
íies especiales.

Tema ,83. Ilégimen ñmAiciGro,. es
pecial aplicable a las obras dé ensan- 
élíe,. saneamiento y urbanización con 

■arreglo al Estatuto, el Regí amiento, de 
cHaciendk muriicipal y' las Imycs de
■ i 892 y i 806.

Tema 84. De los. derecbos y-iasas^
Sil con rTs-.-;!; ’   mic: r.p’-: y  po'monos,

-ó- • I . V ^

Estatuto y  Reglamento correspon
diente.

Téana 85., De los dérecbos -y tasas 
por prestación de s-erviciais:, según el' 
Estatuto y Reglamento correspon
diente.

Tema 86 . De los derecjios y tasas 
por aprovechamientos especiales', se
gún -el Estatuto y el Reglamento' de 
Ha.cienda.—^Consideración especial del 
artículo 378 del Estatuto, en relación 
con, el 45 del R-eglaimento citado.

Téma 87'. De la ionnosición m uni
cipal.—Recursos que ía constituyen, 
según ol Estatuto y Regla-mentó: de 
Hacienda m uñidpaí. —- Principales 
orientaciones manifestadas en orden a 
la cesión a los Ayuntamientos de de- 
terminad as: c-ontr ib uc iones e impues
tos del Estado.

Tema 88. De las contribuciones e 
impuestos generales cedidos íntegra
mente a los Ayiintamiientois. según ol 

. Estatuto y demás le^/es' vigentes.,—De 
las cesiones del 2'0 por IGO de las cuo
tas det Tesoro de la contribución te
rrito rial, riqueza urbana y de la con
tribución industrial y de comtercio.—■ 
Desdoblamiento de la contribución u r 
bana en arbitrios sobre el valor de los 
solares, estén o no ediñcados.

Tema 8-9. De los recargos munici- 
.palés sobre Ies contribuciones e im 
puestos' del Estado.—Principa.l8S in
novaciones que inirodiic-e el E.statuto 
en los recargos anteriores al mismo. 
Recárgos municipales sobre la contri- 

, bución d-el 3' por ROiO del pTodpcto. 
bruto de las expío tac ion es mineras.— 
Recargos miunicipal-es sobre determi- 
na-das cuotas- de la contribución de 
utilidades.

Tema ' GR. Del arbitrio sobre el 
ppd iic io  neto de la,s Compa:ñías, anó
nimas y de las comanditarias por ac- 

; cienes no s;ra,vadas en la contribuciun 
industrial y de comercio.—Sii regula
ción en el' Esiatuto y en el Reglamen
to ror]'o:nnndiente. *'

Tema 91. Del arbitrio sobre sola
res sin edificar,—Su reguFaición en eí 
Esí-atuto y deimás leyes vigentes.

Tema 92. Del arbitrio sobre te
rrenos incultos.—-Su función social y 
reculación en el Estatuto.

Téma 93. Bel arbitrio sobre ol in- 
cremento de valor d'z los terrenos-.—- 
Su regulación en el Estatuto.

Tema 94. Del arbitrio sobre la
circulación de automóviles y  caballe
rías de lujo y de velocípedos y moto- 
ci'OlcLas.— b̂u regulación en eí E statu- 

■ t-o: y Regláimento correspondiente.
Tema 95. Del arbitrio sobre el

consumo de bebidas espirituosas y  al-
coboles.—Su regulación en el E sta tu 
to y Reglamento correfspondiente.

Tema 96. Del arbitrio sobre car
nes, volatería y caza menor.— Ŝu re
gulación en eil Estatuto: y en el Re
glamento correspondiente.

Terna 97. Del arbitrio sobre los 
inquilinatos.—8>n regulación en el Es
ta,tuto y en la ley de 12 de Junio d,e 

q g i i  —Modificaciones introducidas por 
el primero.—Del arbitrio sobre las. 
p omp a s f úneb res.—D i s p os ic io nes re - 
glam entárias en la materiá.

Tema 90'. Del repartim iento gene
ral.—Requisitos de la Ordeniaiiza.— 
Categorías para la exacción.—Perso- 
a.'̂  > iiO: 00 la parle persnnaL—

Exeiicione-3.—Easo de' imposición.—- 
Reglas para  determ inar lam tilidad.—• 
D-educcioneS.

Tema 99. Personas obligadas a 
contribuir en la jiarte real del rep ar
timiento,.—^Ifxenciónes,—^Eass de im
posición.:—Reglas para déterm inar la, 
utilidad.-—Deduccio-nes.

Tema 100. Disposciones que regu
lan la estimación de las. rentas do po
sesión, rendimientos, de 'explotación y 
demás utilidades,, en orden al repar
timiento general.

Terna ÍOI, Estimación de I«.s u ti
lidades imponibles en la parte perso
nal del repartiraiento, basadas, en sig
nos, externos.—^Reglas.—Relaciones ju 
radas que han de prestar los contri
buyentes.—Documenios que han ríe 
procurarse ios. Ayuntamientos a sus 
expensas.

Te:ma 102. Cí)mposi€ión de la Jun
ta general del ropartimiiento y do las 
Gómision.es de ev-iluación do las par
tes real y personal.—Llamamienloe.-— 
Incapaci'dades,—• Excusas. — Reclama.-, 
cioncs.— Constitución y función aani en- 
to d e G s í as . G'om i s i o n e s G  o ns t i tuo i ó ii, 
y funcionamiento -de la Jun ta  general 
de re.partimientos,—Su relación con 
lac Comisiones especiales y con los. 
contribuyentes.

Tema 163 . . ,  Formación del rep ar
timiento general.—Docum-entos.—Plan . 
zO'S d. e exp o sic i ó n .—R ed amac i ene s,

Tema 104. Facultades que compe
te a la Junta po.eteriores al ren a rlb  
miento general.—Fondo d o , fallidos.—• 
Gobranzíi do las cuotas que lia, de rea
lizarse por la A.-dminis-iración de la’ 
ITacienda pública.—'Obligaciones, su lr 
sidiarias.— Sanciones. — .Limitaciones 
para establecer ,. el repartim iento a 
base de poblaciórn—D í> la, prestación 
personal;

Tema Í65. Procedimiento especial' 
de repartimiento" para los Muni'cipios 
crpm mayor núcleo de población rm 
exceda de 4.666 habitantes.

Tema 106. D élos recursos especia^ 
Ies para presupuestos extraordin.ariO'S:, 
Del orden de imposición de las exac’?- 
ciones municipales, segiin el Estatuí.# 
y el Reglamento do Hacienda.,

T em ario?. Del crédito municápal. 
Formas , del mismio.—^Emisión, de ean- 
préstltos y arreglo- y conversión de 
deudas.—Requisitos, garantías 'y  so*' 
liomnidades de estos-, acuerdos,; seguid 
eil Estatuto y RegRunient-o correspon^ 
dientev

Tema 108. EL procedimiento oco  ̂
nóm ico-aém ipistrativo e n  miateria- 
m unicipal.—Su eonceptO'.—̂ Diferenclá - 
existente entre los actos de gestlóm y ' 
administración.—Instancias q m . comr 
prende.— Geniros,'y Autoridades coan- 
petentes. para cono.cer de las recias 
maciones. entabladas y de los recur
sos de apelación en sus caso.s.— 
no.si'Ciones del Estatuto, y R.eglamentó 
de Haciendá . en la m ateria.,

Tema too. ' De la recaudaciÓB. y  
m i D,-* ̂ rí.rapi Su. de i n-gresos: municipalés. 
Prescripción.—Disposloloñes ’dep.'Es- , 
tatuJo ' y del Reglamentó corr.espon- 
dií^^te.

Téma 110; Distribución,., depósifó 
e in térveirción. de fóndóis munlctpafev; 
Defraudación^ y ’ penal!dád;--Dl§pbsi- 
ci enes del Estatufó y Bíeglamento 
Hacienda.
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' Tema 111. De la coDtabiilicl’ad m=u- 
inicipei.— B̂e los ii-bros, i-iiventarios- y 
íbâ Umces de la- misma—Libros obli
gatorios y libros vo te iaries;—Dispo- 
¡siclones ea esta materia del EstatTio 

lle'glaamnio- de- Haeieo.dav 
Tema 112. De las cueatas imiaD 

!c%ales,—Jtedaceióm y aprobacida de 
■ lia s m ismas.—^Responsfabilídad.—^Gen- 
¡srira:. —- Recursos. — Dispoeicionos en. 
esta materia del Estatuto y- Regla-' 
¡mentó de Ifacleuda municipal. ’ 

Tema ,113. Disposición fiual del 
ÍEsta tutO;—Di/sp o/siciones trausitorias 
¡dei Estatuto y de sus Regí amentos, 

i  Tema 114. 'Liquidaciones de crédi- 
,tos y débitO'S entre el Estado y las 

' íGurporaciones locales y entre las Di- 
' putaciones provinciales y los Ayun- 

iiam ie'Uto 3.—Prececí entes.—N o rm as que 
pegulaii la miateria.

iíad t’id, 3' de Diciembre' de. 1924.—- 
'El Director general, José Gailvu) So- 
telo. . _  .

T 9L EL SLlDriLO
los efectos de la convoco to] la bc- 

icba por esta Dirección en la G-ageta 
lDE M a d r id  de 18 de Noviembre-, ú l t i 
m o  para proveer por oposición cargos 
técnicos de Brigadas sauitai’ias pro- 
|yiuoialcs., se agregan a  las. plazas a ll í  
amnioiadas las siguientes:

Una plaza de Químieo. derla Briga-da 
sanitaria provincial de Itiieilváv el que 
ínndrá a su  cargo: todo cuauto' afecta 
a  la Lección de Química del Instituto 
¡Ppüldáciícoanálisis- químico dé- a;Ii- 
bcenlí.5S, bebidas- y condimentos rela- 
fciouauo con las adui.[eracioues y fal- 
teiñcaoioDGS lie los mismos; estudio, de 
las aguas potables desde el punto de 
ívisía químico, abordando un estudio 
especial de- Ia¿ dO' abaQecimienlo pú
blico en todos los pueblos de la pro- 
Xdocia; análisis químico de productos 
Rsiológicos y patológicos; o]m;amza- 
ción de cursos tcórico-prácticos de su 
'espocialidad_ para la cual se le laci- 
lita rá  todo el. m aterial iiGcesario y rc - 
fcibirii directamente díe los interesados 
la ■ rcanuiieraciór; que  ̂estime oportuna, 
Sespuss- de' abonar éstos la matrículti 
Icorrespondiente, y hará además^ los 
'trabaijos estacMsticos y  parle burocrá'- 
itica:' que-, reclame su servicio- en ta Seo- 
'ciún."

Disfrut-ará un sueldo anual de 0.000 
pesetas^ y  tendrá el 76' pur lOC de- les 
lingresQs que se; oblengan por servi- 

remunerados correstpandientes; a 
isu ramo y las tíietas:- que se; acuerden 
;en, caso dO'-salida.

Este cargo- será Gompatible'-con cual
quier otro- del Estado, Provincia o 
.|fenicipio< y  coni el eácrGícib libre de 
ía profesión^, en  tantO' no se irroguen 

V̂ erjpflcî ô̂ ^̂  servicio' que- se l'e enco-- 
.toienda, el cual tenárái carácter pre- 
íerenio.V

. Podrán optar a- esíai plaza., los L i- 
icénciaiddis o Doctores en Farm acia o 

dén Ciencias, físicoy-químicas y los. Doc- 
lo res en Médiciria.;

Una plaza dé Médico de la oección} 
iBpiéemlológlea de- la- Brigada sanita- 
ífia provincial de' Almería, que -serái 
'provista^ entre, LiceBciados en Medi- 
iéina y dotada con el sueldo de 2M0. 
pesetas y las gratificaciones o dietas 
que acuerdo la Junta  adm inistrativa 
de. la  Brigada sanitaria cuoudo salga

en comisión de servicie fuera de la 
cap i tal.

•Sus deberes serán los,, siguientes: 
encargarse de los trabajos facultali- 
vos que so refíei en a aisramiénlo dq. 
infecclosos, dosinfeccion, desinsecta
ción, inmuni zacion es, esterilización 
po'tabilización,. saneamiento- y demás 
prácticas adecuadas para prevenir, ex
tinguir e im pedir-el contagio de. en
fermedades iu.fecto-conlagiDsas.

M vestigar todó lo referente a en
fermedades infecto-contagiosas y  pa- 
ra srte ia s , epidémicas, disposición épi- 
démica ele los pueblos y estados en-^ 
demtcQS, recurriendo a- cuaotos- me
dios sea.n del caso para formalizar los- 
diagnóGlicois, con aymda de los- d-atos 
epidemioló-gicos y clínicos y de los fn~ 

i fOi-rmcs q-ue emita el Laboratorio, pa
ra cuyos análisis efectuarán las pre
vias rcccgidas de nroductos, humores^ 
agiu'^;, etc. También, hará invesiieyó 
cú'pcs rclatsva.s- a historia enideiuió- 
l'^gica, csta/dfetieas- do interés .tanifa- 
rio y conrlic/ionos higiénicos de las di
ferentes .loc-o.lidn^Vs, nara deducir las 
consiguientes aplicaciones prácticas.

€n-ad.yiT.var n los ir abajos de propa
ganda sanitaria, ■ ' " . ’

:€o-Iaborar a  la anlicación dO' tra ta 
mientos específicos.
. Gonfeccionar las estadísticas dé su 

Sección.
. Encorgaráe. dê  ]os servicios, de- la 

profilaxis de la robra y producción de 
vacuna-; antirrábica mientras no este 
en comi-ston de servicio ñ iera  4'e la 
canitah s

Lo oiie se hace piíhlico para gene
ral conocmuento, pudiendo aauellos a 
.miiones interese presentar sus ins- 
tanciofi sujetándose a las condiciones 
gencra-Ics (T la convocatorio, de 18 del 
mes' anterior, ya. mciiciona'da.

Til afir id. 3 de Diciembre -de 1924.— 
E l Director generah F. Murilio.

PRIMERA RELACIÓN
Relación de señoras Maestras qim M ñ  

ve'niifAdó a éste Ministerio sus ins- 
fancias soUcítando 'examen de la 
Memoria a. que se refiere el aparca- 
do primero de la Real orden de % dsl 
pasado: mes, para .tomar parte en las 
oposiciones vestí inqidas, según el 
avticuio 4 .® del Estatuto vigeúte .— 
Segundo griipot — - Sucldos^: 5 .0fi0 ,
IcOOfi y  3 .5'O0 ’ pesetas.
Doiia Garniien Alcubill-a Martínez, 

Es cu ella: llbeda (Jaén).
Doña Mi'Ctoria Ballestero, /Eonsot 

Boria (a,neja.. N.., de M.).
Doña. Purificación, Soirríbee Gil,.. Ga- 

net la ILoig, GGastellón).
Doña.  ̂ ROisina Ooncepclón- Lafarga, 

Luceni (ZaragO'za)..
-Doña* Casilda M.'anz-'a'na.,Heyda, Toíl- 

va (Huesca).
Doña P ilar Quílez Geva, Inñmtes 

(Ciudad Rerd).
Doña María Domingo Mirall-es, Ro-» 

Jales (Alicante).

Doña Rita Cortés.. Fernández, San ti- 
bá.ñez‘ (■Béjar)\

Dona María Cantó Alva-rezi Jánile??' 
de- El’Bagra- fToledbb 

Doña Ailicia Pérez BauLsta, ;
nueva'dA Ia' Tera- (Gá-C-eres).

Doña Carmen G-ranodo CaJaresm, ñe^n 
govia.-.

Doña Jenara Urtasúii Ibáñez, File^ 
ro (Navarra).

Doña- Isidora. Busto Barrcdbi Panta 
Cristina d'e PTciia (Goriula)!.

Doña, Encarnación. An'RVn Galsio; 
llalpando (Zamora): ' ;

Doña ímislma Gontreras Bilenguefi 
Torrejón dé Velasco (Madrid).

Dona. Dolores Calvo y GcrOero. Aira'  ̂
bal tSevltla'j.

Doña E.miünna- Eiioiio Kcrnández;' 
Ibeas d'.̂ , Júarros (Burgos).

Doña Amp-a.ro Deiros. Arriubita, Am- 
dosilia (N.avarra).

Doña María Jcuefa Gómez Bánchcrr 
Zamora.

Dp.ña. Marik do la- Goncención Izar- 
zu, Viílafranca (Gnipúzco-a), '

Boiña Alia .Marta, Gómez Báncbvrv 
Yi 1 lElp an.d o (Znm nra).

'Dona P ilar Gallego Nieto, Agu.arca.
(Ea.ragp'Z.a);. ' '

Do:ña Maidn do' los- Angeles, Rccsh 
González,. YillaraltO' (Górd’0.baj. ..

Do'ña Doto-res Santiago-, Enríqucz,. 
Fuente-Piedra, ■ ; '

DO'ña Ana R.úa Saló, Caildeiau (Bar- 
eetona):. - - ,,
• Doña M.aría du bO'S Doto:rG-s. Tna..pe-cOH 
Jerez dO'la .Frontera.

Doña JO'sefi.iia: So-ría: Ruiz. de Liioat. 
Pralejx (Tarragona).

Do-ña Florentina A.lonso Marida,, 
Guardo'(Palencia)i.

Doña Ana María-. Alemany: GLimeiiQ., 
Y-aildcipeñas (Ciudad' Real). ■

Doña Juana Águila Tajada^ Ai-ecífe 
(Zaragoza).

Doña. Joviia Goloaua Santana, Ba.ntm 
Eulalia do Y i g il (Oviedo-).

Doña Mercedes Carretera- Pérez, Mu-; 
rió. (.ARmiería).

Doña Ilderons-a Campo Solo, LoSs 
Molinos (Madrid). ■

Doña lia r ía  Ealbín Ferriánd<ez', 
granulo (Oviedn)'.

.Doña Anvgela García Domíngue.z, Yi'-̂  
llaiTaiicn de Córdoba.

Doña Gertrudis González A lvaim
Ir i jo.

Doña Anlonia- González de la Wan 
VLamib-a (Val!a-dolid.).

Doña Mélida Fernández. Gómez, Mar^: 
tín, Ont.eiro-.émes (Goruña).

Doña, . Fitomiena Ga-r.c.ía.. Mesoneró, 
’Yilveslre (S'alamanca)t

Doña- Gonsjagración CendrcrO' GaT'*- 
cí’a, Carrión de Gala i ra  va ( Giudail
Reaíl-)l ■

Doña Herm'enegil-da González D-n- 
dóñez;; Guscndo du los Oteros (LeonL 

Doña Juana Natividad Bugeda Jjiy*: 
buz,. Tonrob-aja (Yalencia)..

Doña Elulliána- Asienju Pascuab, Mo .̂ 
naistcrio de Rodilla (.Burgos)i

-Doña Francisica-. González MrudaA\
' SaTitlbáñez die Béjar.

Doña Eulalia García Yeláz-queZ', Yu- .̂
' dillo de la Sierra (Avila).

Doña -Celestina Biiján- de G-astíVf; YÍ« 
llalba (Lugo).

Doña María, de la Esperanza Bazia-» 
rán, Po-nferrada (León).
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’ Doña Ana I\Iaría Ibars Ibars, Fueri- 
|e  la Higuera,

Doña Ana Generes íe lfo r t, Tera- 
íü-e-l (Baroelona).

Doña María Cristina Garría Mar- 
íín , Madrid.

Doña María del Carmen Murguillón 
JJrzola, Zaragoza.

Doña Dionisia Muñoz Bermejo, T u- 
pégano (Segovia).

Doña Justa  Merino Medina, Garba- 
josa (Guadai ajara).

Doña Francisca López Sánchez, y i -  
llamañán (León).

Doña Lucia Lucha García de la 
:Llave, Fuente^jelayo (Segovia).

Doña Pilar Guadialupe Moreno, Gua- 
dalajara.

Doña Teresa Oneiva Santa María, 
€ izur el Mayor (Navarra).

Doña María Martínez Martínez, La 
Felguera (Oviedo).

Doña Eulalia Martínez y Moro, 
C havín-yivero (Lugo).

Doña María de los Dolores xMazona 
Moreno, Lebrija (Sevilla).

Doña Pilar Pérez Sanz, Zaragoza. ^
Doña Desamparados Pastor G arri

do, Teresa (Castellón).
Doña Enriqueta Moz A i x m i q u é ,  

Alumbierre (Huesca).
Doña Paulina Varona hieras; Ger- 

yera del Río Aihama (Logroño).
Doña Eloísa Vidaña Cantero, Be- 

nastegui (Bilbao).
Doña Clara Yíllanueva Medinandia- 

Tena, Cintruéñigo (Navarra).
Doña María Luisa Vergara M artí- 

•,liez, Gañai,e la Real (Málaga).
Doña Angelita Villatu^ jVrnáiz, Bil

bao.
Doña Basilisa Vecino Domínguez, 

Da Hiniesta (Zamora).
Doña Teresa Uilastres Ponció; Rc- 

yllla de Carrarof (Palencia).
Doña Isabel Tamames Ratero, Las 

Eozas (Madrid).
Doña Felisa de Sadoba y Viüame- 

niel, Villamuriel (Palencia).
Doña Soleina Soto Valdezuela, Ni- 

g rau  (Pontevedra).
Doña Ana Saldiaña Sidilia, La Car

lota (Córdoba).
Doña M o n t s e r r a t  Salvio Comas, 

Barcelona.
Doña Trinidad Sánchez Ca^muergo, 

jOviedo.
Doña Josefa Pares Santacruz, Noa- 

lejo.
Doña María Luisa Perote y CarJMn- 

te ja , Berásteguíi (Bilbao).
Doña Asunción Pérez Pérez, La Ma

rina, Elche (Alicante).
Doña Fernanda Otegui Sanmartín, 

Alcañiz (Teruel).
Doña María Nieves de Angulo Gu

tiérrez, Sevilleja de la Jara.
Coña Germana Berro jo del Pedro, 

Avila.
Doña Isabel Redondo Gonzalo, Car

tagena (Murcia).
Doña Cándida Martín Chaparro, 

Giojo de Gramedillo (Cáceres).
Doña F lorentina Matas Mons, Subi- 

ra ts  Gordal (Barcelona).
Doña Luisa Montes Selles, Adía (Al

mería).
Doña Aurora Gómez Martínez, Mía- 

Jadas (Cáceres).

Doña Santas Núñez Salinero, Mós- 
toles (Madrid). ! -

Doña Felksa Navajas Fernández, Bu- 
jalance (Córdoba).

Doña María Nesj^aner Moreno, Je 
rez de la F rontera (Cádiz).

Doña Anastasia Ortega y Pórtela, 
Horcajada (Avila).

Dona María Amparo Mendico, Aci- 
tores, Bilbao (Vizcaya).

Doña Concepción Cortés Oropesa, 
Córdoba. , ;

Doña Justa  Calvo Villasíada, Sigua- 
ro (Segovia). «

Doña Enriqueta Barbá y Badosa, 
Zaragoza. ,  ̂ ,

Doña Juana Alonso Perotas, Sala
manca.

Doña Purificación Bellido y Bellido, 
Fuentegrinaldo (Salamanca).

Doña Elena Benito y León, Madrid.
Doña Teresa Barrios Sancho, Ma- 

ranchón (Guadalaj ara).
Doria Elena Becenilla Caro, Vitoria 

(Alava).
Doña Manuela Andrade González, 

La Coruña.
Doña Nieves García Alfonso, Valde

peñas (Ciudad Real).
Doña Germana de Prado Ilercando, 

Ili aza (Segovia).
Doña Rosa Buján y de Castro, La 

Coruña.
Doña Josefa Roca Furró, So dolí 

(Tarragona).
Doña Eusebia Isabel Rivera Car- 

drenilla. Galena (Toledo).
Doña Angela Rodríguez Fernández, 

Barrio Gástelo (Orense).
Doña Margarita Marcos Compera- 

dor, La Bañeza (León).
Doña Valentina de Oro Rodríguez, 

Toledo.
Doña María de la Alegría Pérez 

Guasch, Igualada (Barcelona).
Doña Rosa Porta Torrego, Corcu- 

bión (La Coruña).
Doña Adelaida M. de la O. Rodrí

guez, Bolonio (Toledo).
Doña Angelina Figueroa Ramonlull, 

La Bisbal (Gerona).
Doña María Urquijo y Jáuregui, 

Baquio (Vizcaya). .
Doña Filomena Terrcnst Tobeñas, 

Alcober (Tarragona).
D iña Adoración Tabea Rodríguez» 

Cabeza dci Caballo (Saamanca).
Doña Pilar Torney Bueno, Langa de 

Duero (Soria).
Doña Painlina Sánchez Benavente, 

Yecla (Murcia).
¿loña Aurea Sobrino Domínguez, 

León.
D ¿ía  Rosa Sánchez Castillo * d.e la 

Gcrd<a, Huelva
Doña Juliana Miguel Puig, Víanos 

(Albacete).
Doña Antonia Gálvez de las lleras, 

Daimiel (Ciudad Real).
Doña Isabel Nogucrol F  i g a 1 g o, 

Orense.
Doña Saturnina Blanco Mateos, Na- 

valmioral de Bejo-m (Salamanca).
Doña María Concepción Alonso F er

nández, Soto de Luiña (Oviedo).
Doña María Guadalupe Badanes So

lí va. Benabarre (Ixérida).
Doña María Soledad Besa Caniarell, 

Albi

Doña Cristina García Gordcvilla,. 
Viliarino de Aires (Salamanca).

Doña Esther González Montero, So- 
puerta. . - {

Doña A>sc,ensión Peñasco Lapuente^ 
Cartagena (Murcia).

Doña Rosa Robert Domingo, Blon- 
cafort (Tarragona). :

Doña Luisa Rodríguez Sánchez,. 
Cartagena (Murcia).

Doña Angela Roig Montagut, Am-r 
polla (Tarragona).

Doña Nieves Boquete Segrest, Ma
drid. )

Doña María Fuensanta Serrano, La 
Unión (Murcia).

Doña María Alonso Nart Deva, GL 
jón (Oviedo). f

Doña Francisca F errer Lotur, C a s - i  
tellon. {

Doña Manuela Fortera Fortera, Bu- 
ñolas (Gerona). ;

Doña María del Carmen Caballero 
Guerra. Jum illa (Murcia).

Doña María del Pilar Sarralbo San- 
tabiesta, Ballorán (Huesca).

Doña María del Rosario Solá F e rr i-  
ga, Bilbao (Vizcaya).

Doña Amalia Sánchez Tamanao, 
Oviedo.

Doña Brígida R. Salgado Sánchez, 
Barbudo Navalucillos (Toledo).

Doña María Molas Sabater, Albiol 
(Tarragona).

Doña Antonia Morillas Adalia, Vega 
de Gordón (León).

Dona María Nieves IMartínez de 
Besa, Valencia.

Madrid, 26 de Noviembre de 1924.— 
Eil encargado del despacho de la Di
rección general de Prim era ensp-ñon
za, M. Pozo.

GENERAL DE 
F'UBtfCAS

CARRETERAS-— CONSTRUCCIÓN

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de reparación de las de fábrica 
entre los kilómertos 4 a] 25 de la ca
rre tera  de Sevilla a Villamanrique, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Pedro Bamba, que licitó eri 
Sevilla, comprometiéndoise a lerm inaí 
las obras ante del 30 de Junio de 1925, 
por la cantidad de 6.225,35 pesetas 
que figura en el presupuesto cíe ccn-. 
trata, previniéndole que en el más bre-i 
ve plazo remiita el acta a que se refic-: 
re el artículo 9.° del pliego de condi
ciones que rigen esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien^. 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mü- 
chós años. Madrid, 24 de Noviembre' 
de 1924.— Ê1 Director general, Faqui-; 
neto. •
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-í 

cas de la provincia de Sevilla. g

Sucesores de Rivtideaeyra CS., A.>^( 
Paseo do Sati Vicente, 20. ^


